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CAPITULO 1 

A- PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. B- SISTEMAS DUALISTA Y MONISTA. 

C- TEORIAS MAS Il\iIPOR'J:ANTES. 

A- El tratadista español Eugenio Cuello Ca16n, nos da la 

siguiente definici6n de pena: "es el sufrimiento impuesto por el 

estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de una infrac 

ci6n penal 91 (1). 

El mismo autor nos manifiesta que de la noción anterior se 

pueden desprender los siguientes caracteres de la pena: 

a) Es un sufrimiento, o sentida por el penado como un su-

frimiento. 

b) Es impuesta por el estado. 

c) La pena debe ser impuesta por los tribunales de justi-

cia como consecuencia de un juicio penal. 

d) Debe ser personal. 

e) Debe ser legal. (2). 

La pena es indispensable en toda comunidad, ello viene con 

firmado del hecho que dondequiera que exista ésta, es sentida la 

exigencia de una disciplina, de un orden, con un sistema punitivo 

que garantice la coxsistencia de los intereses en pugna. Esto lo 

podemos ver en cualquier comunidad: la familia, la escuela, la 

igl esia, el ejército, etc. La prueba decisiva de la indispensabi 

lidad de la pena, nos la ofrece el hecho desconcertante del aumen 

to de los actos criminales que se suceden al disminuir, ya sea en 

todo o en parte, la eficacia represiva del estado, causada por 

grandes calaminades, como los terremotos, los desórclenGs políticos 

internos, las derrotas militares, etc. El "Jus Puniendi ll
, consti-

tuye para el estado un medio necesario para hacer r espe tar su vo-
I 

(.1) Eugenio Cuello Ca16n. Derecho Penal, Tomo 1, pág.579. 
(2) 11 Of " " " 11" 11 580. 
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lunt~d por sus ciudadanos, voluntad que no puede ser desob edecida 

si el estado pr e tende alcanzar sus propios fines de conservación 

y desarrollo. 

La función de la pena se identifica con su eficacia; en 

otras palabras, el concepto de función de la pena, presupone aquel 

de los efectos de la misma, en orden a un cierto fin. Este fin 

atribuido a la pena es distinto según las concepciones penales de 

que se trate, sinembargo en este punto sobresalen dos principios 

opuestos: a) el de la expiación o retribución que da a la pena 

un sentido de sufrimiento impuesto al delincuente como retribución 

por el delito que ha cometido y b) el de la prevención que tiene 

como finalidad prevenir la comisi6n de nuevos d elitos. No obstan-

te gran número de tratadistas seguidores del primer principio, 

también acogen el segundo y manifiestan que c omo la pena-castigo 

ejerce una acci6n intimidatoria sobr e las masas, realiza también 

de esa manera una función preventiva (3). 

El principio de la expiaci6n o retribuci6n de la pena ins

pirÓ la filosofía Nacionalsocialista, en boga en Alemania en las 

décadas treinta y cuarenta del presente siglo, y asi lo sostuvie-

ron ínclitos criminalistas alemanes como Gürtner y Gemmingen, sin 

embargo~ como lo sostiene Cuello Ca16n, es dudoso que semejante 

principio que inspiró a la fil osofía Nacionalsocialista, sea exac 

tamente igual al que inspiró a la Escuela Penal Clásica, Ulrich 

Klug, citado por Cuello Ca16n, manifest6 " que el sentido de la ex 

piaci6n que parte de la creencia en el libre arbitro, no correspog 

día a la organización juríelica ele una comunidad socialista como 

era la alemana, y se hallaba en pugna con e l derecho penal de vo-

luntad y con la admi.aión de la analogía ll (4 ) .• 

(3) Cuello Ca16n, Derecho Penal. 
(4) ti 11 iI 11 TOLlO 1, pág. 581 .... 
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El principio de la prevenci6n, lo podemos v er baj o dos dis-

tintos puntos de vista: a) desde el punto de vista de la preven

ci6n general y b) desde el punto de vista de la pr evenci6n espe-

cial. En lo que r especta al primero, la pena puede decirse que e s 

una fórmula abstracta provista de fuerza intimidatoria, fr ente a 

todos los individuos; y en cuento al segundo, la pena es una f6rmu 

l a c oncr e ta cuando s.e aplica a un d e t 8rminado sujeto, influyendo 

en e l ánimo del mismo, en el sentido que le quita el impulso para 

ejecutar otros actos criminal e s. 

Para hablar aunque sea s omeramente de las medidas de seguri 

dad, e s indispensabl e ref erirs e al ob j e t o de aquella, o sea la pe-

ligrosidad. Muchos autores y e specialment e l os afiliados a la es 

cue la de la politica criminal como Gerardo Van Hamel, cr een que 

es imposible dar un concepto exacto de peligros idad, y cuando más, 

solamente es dable dar una idea básica del mismo; Van Liszt, pr e -

fi ere afirmar categorías de sujetos peligrosos, que según él~ se 

hallan constituidas, d e un lado por l os enf e rmos oentales y de otro 

por los delincuentes por naturaleza o delincuentes natos; otros 

autores,añaden a las anteriores, los menores y los habituales; por 

e l cont rario May er limita su alcance a los sujetos de responsabili 

d a d atenuada. Sinembargo, Olesa Muñido define la peligros idad di-

ciendo que "es la situaci6n de la p ers ona adecuada para que reali-

c e con probabilldad actos que constituyen infraccione s a la ley. pe 

nal" (5). 

Generalment e se cla sifica la peligrosidad en p eligrosidad 

anterior al delito o peligrosidad social o predelictual · y peligro-

sidad posterior al delito o peligrosidad criminal o postdelictual; 

(5) Francisc o F elipe Ol esa lVIuñido, liLas Medidas de Seguridad", 
pág. 75. 
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la mayoría de legislaciones se han mostrado roacias a legislar sobre 

la primera categoría de peligrosidad y por vía de consecuencia~ son 

pocas las legislaciones que admiten las medidas de seguridad prede-

lictual \j s,. inclusive fueron rechazadas en la IV Reuni6n Plenaria de 

la Comisi6n Redactora del C6digo Penal Tipo para Latinoamerica, ce-

lebrada en Caracas, Venezuela, del veinte al treinta de enero del 

corriente año(6). En cambio la peligrosidad post-delictual,sí encueg 

tra aplicaci6n en gran número de países 1 especialmente en aquellos 

en que la ciencia del Derecho Penal ha alcanzado un extraordinario 

desarrollo. En relaci6n a ésta última categoría de peligrosidad 

Cuello Ca16n se expresa de la siguitmte manera: ¡¡Esta última varie 

dad de peligrosidad e s la que nos in t-aresa especialmente 1 pue s cae 

por completo dentro de la 6rbita del Derecho Penal y tiene un efec-

tivo influjo en las sanClones pena10s que son consecuencia del de-

lito, mientras que la llamada peligrosidad social es ajena a nues-

tra disciplina, interesa sobre todo a la policía de seguridad y re-

quiere medidas de tipo preventivo y profiláctico. Todo autor de 

una infracci6n penal eS 9 por lo qUe ha hecho o intentado hacer, 

un sujeto peligroso para la tranquilidad social; la apreciaci6ri de 

sus condiciones personales podrá revelarlo como más o menos peligr2 

so, p ero su peligrosidad se ha manifestado ya de modo evidente con 

el delito realizado o intentado. Esta peligrosidad, que es la que 

ha de ser valorada, se refiere al momento pr e sente, pU8S la esti-

maci6n de la probable conducta futura del delincuente es incierta 

y aventurada ¡¡ (7) • . 

El profesor Italiano Francesco Antolisei~ define las medi-

das de seguridad de la siguiente man8ra: "Son ciertos medios orien 

(6) Jos~ Enrique Silva. "IV Reuni6n Plenaria sobre C6chgo Penal Ti 
po para Latinoamerica ll

• La Prensa Gráfica •. Feb.11-19b9. 
(7) Cuello Ca16n • . Derecho Penal, Tomo 1, pá~ • . 365. · 
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tado s a r eadapta r al delincuente a l a vida social libre, es decir, 

a pr omov er su educación o curación, s egún que t enga nec es idad de 

una o de otra, poniéndolo en todo caso en la imposibilidad de peE 

judicar l1 (8). Este instituto, si bi en ti en e un lejano prec edente 

en el derecho r omano y en el derecho de la Edad Media, especial-

mente en l o que se refier e al tra tamiento del delincuente :iFurio 

SUS U
, del cual se disponía la custodia , de parte del pretor, en 

el seno de la familia, la verdad e s que comi enza a delinearse sola 

ment e en e l derecho moderno, primero en la Legisla ción Inglesa y 

después en la Legislación de la Europa c ontinenta l. Has t a el si-

glo pasado, la pena fue el únic o medio utilizado p or l a sociedad 

en su lucha c ontra la delincuencia, n o obstante ello, algunos cQ 

digo s d e corte clásico, admiti~ron entre sus disposiciones, algu . -
n as que r3gulan v erdaderas mediJas d e seguridad, así entre noso-· 

tros e l num eral l o . del Art. 8, en todo su contenido y con un len-

guaj e arcaico regula una medida de la n a turaleza de l a s que veni-

mos hablando; p er o fue la e scuel a positiva, la que lanzó la idea 

de la pr ev ención y de la individualización de la p ena, r e clamando 

medidas aplicables c on este mismo criterio, a los que cometi eran 

una infracción p enal, y como c ons e cuencia, el tra tamiento peniten-

ciario aplicabl e a los mismos, deb ería ser individualizado. De la 

antinomia entr e los principio s sostenidos por la e scuela clás ica 

y la escuela positiva, surgió la n e c esidad de una nueva medida 

aplicable en la lucha contra l a delincuenci a . 

Fue en Inglaterra que en el año de 1863, se instituye el 

manicomio criminal d e Broadmo or; en 01 mismo allO y en el de 1872, 

se dictan l ey es c ontra 01 a lcoholismo; por la misma época, se emi

(8) Franc es co Antolis ei, Manual de Derecho Penal, p arte gener al, 
pág. 559. 



6 

t~n leyes contra los delincuentes habituales. En Francia en 1885 

se decreta ~~a ley, contra los reincidentes habituales y en Esp~ 

ña 1 en e l código de 1848 aparece una medida de seguridad contra el 

loco, que pasó ~osteriormente a nuestra legislación, que aún está 

vigente, y de la que ya hemos hablado (9). 

B- Un estudio escueto de las penas y mediúas de seguridad, 

como el que hasta hoy hemos hecho, n os lleva directamente al pro

blema del monismo y el Qualismo. Fue la escuela positiva la sos

t enedora del prim0r sistema 1 al afirmar que los conceptos de medi

d~ de seguridad y pena quedan esencialmente identificados; F orri, 

en su ~royecto de código Penal Italiano de 1921, incluye en el am

plio término de sanciones, las penas, las medidas de seguridad y 

las sanciones civiles; la id entidad que encuentra la escuela posi

tiva entre ambas sancionas consisto en que: 

a) ambas presuponen un hecho criminoso, 

b) ambas reafirman la autoridad del estado, 

c) ti enen una duraciÓn relativamente indeterminada, 

d) se proponen la defensa social y 

e) se aplican por los mismos órganos con idénticos procedi-

mientos. 

A este r espe cto Olesa Muñido dice \lEn el ya J'Jencionado Con

greso de Bruselas, los delegados argentinos Coll y Ramos afirmaron 

para unas y otras la misma naturaleza jurídica y conceptual, sien

do ambas, en su opinión, aflictivas y r epr esentativas de la idGa de 

autoridad, c onstituyendo todas a .modo de las div ersas penas incluí 

das en l o s códigos clásicos que atendiendo a un solo fin lo cw~plen 

con diversos medios. La pena es un medio universal de reacción co,!! 

tra el acto del delincuente, la medida de seguridad uno particular 

( 9) 018sa Muflido, Las Modidas de Seguridad. 
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do evitar que un individuo determinado, delincuente o no, cometa 

en el futuro un uelito. 

En el fond o el fin 8S el mismo, dicen, la pr ev ención del fu 

turo delito, diferenciándose en la adecuaci6n de l os medios. La p~ 

na obra por intimidaci6n simplemente d~ l a amenaza del castigo que 

se aplica a algunos, la medida de seguridad obra de acuerdo con el 

principi o científico de suprimir e l efecto eliminando las causas" 

(10). 

Este sistema del monismo penal, ha sido duramentE:! critica-

do p or So10r quien afirma "por empeñosa que sea la tentativa de 

unific a r teóricamente l ¿s penas y las medidas de seguridad, mien-

tras s e r~c onozca en los códigos la necosidad de prefij a r escalas 

pen~18s ~roporcionadas a l a distinta gravedad de los delitos, la 

unificación s er á puramente v erbal. Solamente la llana aceptación 

de la sentencia absolutamente inde t erminada, basada en la peligro 

sidad del delincuent e , importaría borrar toda diferencia entre 

l a s distintas sanciones. Pero a esas tesis se oponen razones de 

otra naturaleza y tan poderosas, que ningún t e órico se atré.)ve a 

propugnarlas como sistema legislativo actual li (11). 

A la c oncepci6n monista o unitarista d e l a s pena s y nedi-

das d e Seguridad, se opone el dualismo que sostiene que las me di-

das de seguridad, son a lgo radic a lment e distinto de l as penas(12); 

en efecto, los sostenedores de este sistema argunentan: 

a) que l a s sanciones penaleS, cOllillinadas al lado de cada 

figur a delictiva, son siempre proporcionadas a la gravedad del he 

cho, c onforme a una valora ción p olítico-social de éste , mientras 

que l as medidas de seguridad n o d8~enden, ni por su forma ni por 

su contenido, de la gravedad del hecho come tido, sino de cierta 

( 10) Olesa l;,mllid o , La S Medido..s de Seguridad, pág. 109. 
(11) Sebastián SollJr,Dl3recl:1O Penal Argentino,ToLlo II,pág.459. 
(12) Alfredo Etcheverry, Derecho Penal, Tomo 11, pág. 237. 
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si tuación del autor, si tucoción que desplaza la aplicabilidad de la 

sanción proporcionada al hecho, para atender exclusivamente a la 

peligrosidad del sujeto. 

b) La pena es una amenaza conminada en abstracto, junto a 

cada delito y~ naturalmente tiene el fin social de avitar la conmi 

sión del delito, actuando psiquic~nente ante los destinatarios,que, 

se estima, son en general sujetos capaces de entender el valor de 

esa alnenaza, mientras que en la medida de seguridad, ese mecanis 

mo de prevención, mediante una amenaza, falta cOllinunmente, la cual 

actúa principalmente cuando nos encontramos ante un sujeto que por 

doficiencia psiquica no estaba en situación de obrar conforme a 

esa amenaza (-13). 

c) La pena castiga, la modiua de seguridad previene, cura, 

sana. 

d) La pena requi~re sujetos libres, imputables, la medida 

de seguridad se aplica incluso a sujetos inimputables. 

Finalmente y para te:rI:L_nar con este tema 9 oigamos la ª,scl.§:: 

recida opinión de Cuello Calón ¡'Dado el sentido que actualmente 

inspiran las penas y medidas de sc.-guridad, no parece aceptable 

este parecer faborable a la compenetración de ambas. Entre ellas 

__ existen hondas diferencias por su diversa esencia, por los disti!l 

tos fin8s a que tienden, por l~s diferentes clases de delincuentes 

a que se aplican" (14). 

C- Los sistemas idonista y Dualista han uado lugar a una se 

rie de doctrinas sustentadas por diferentes criminalistas en rela 

ción a lQS medidas de seguridad.Las doctrinas que defienden el sis 

tema Monista prácticamente las hemos resumido al hablar mas arriba, 

del Sist8ma Monista. Enrique Ferry afirmó en el Congreso de Bruse 

( 13) 
( 14) 

Sebastián SolJr, Derecho Penal Argentino. 
Cuello Calón, Derecho Penal, Tomo 1, pág.592. 
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las de 1926, que hallar diforencias entre p enas y mediúas de segu

ridad no ~asaba de virtuosismos, ya que se identificaban en su fin? 

duración indeterminada y nec es idad do adaptarse a la personalidad 

crioinal, admitiendo como máxima conc es ión, una diferenci:l formal. 

Compartieron esta posición Garófalo, Fl orian y Grispigni. 

De l ¿ s doctrinas Dualista expondremos l as mas importantes, 

e llas son: 

a) Teoría de Longhi o del cumplimiento del fin en tiempo di 

vors o . 

b) Teoría de los sup~lentos penal~s de Rugo Conti. 

c) Teoría del fin actuante de Bonucci y Tesauro. 

d) Teoría del concurs o de voluntades, de Vagnini. 

e) Teoría de la diversa natural e za jurídica? de Rocco y De 

Mauro. 

a) llPara Longhi el fin único del D8recho Penal, en el que 

considera incluído cuanto se refier e a l as penas y medidas de s~gu 

ridad, es la defensa jurisdiccional ele la sociedad c ontr a l a delin 

cuenci a , quedando sometidos a su esfera d e a cción cuaatos infrin

jan la norma" (15). En el c oncepto anterior se es t ablec en dos tiem 

pos en los cual~s el derecho Penal cumple su fin defensor de la so 

ciedad , uno que se proyecta h a cia el pasado y surge la idea de la 

represión y otro que se proy e cta hacia el futuro y surge la ide a 

de la prevonción social; los modios emp10ados en la represión del 

delito, son l a s p enas y los medios empl eado s en la prevensi6n del 

mismo sJn l as mediuas de seguridad; en r e sumen, represión y preveg 

sión quedan fundi ua s en un solo oruonamiento jurídico penal aunque 

se distinguen muy bi en penas y medidas de seguridad. 

b) Conti parte !lde l a difer<.::ncia entre Derecho Penal y acti 

(15) OIesa f\'l1liiido, Las lV.íedidas de Seguridad, pág.lll. 
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vidad de policía , basado respectivamente en las nocion~s de delito 

y peligr o sociul, distingue la pena impu~sta por e l delito o hecho 

c onstitutivo de la infracción y la medida de seguridad que coexis-

ti end o n e c esariamente c on la pena t se impondría de conf ormidad con 

l a personalida d del autor del acto incriminado, siendo por lo tan~ 

t o un suplemento de la p ena a imponer cuando la peligrosidad lo 

hici ere n cedsario li (16).Las medidas de seguridad,que p ¿;rt ene c en a l 

Der echo Penal de policía, según esta opinión son un complemento 

de l d s p enas, c 0nstituyendo ambas un basto campo jurídico-penal 

que Vl en e a formar el moderno derecho Fenal. 

c) liLas med idas de s eguridad para Bonucci y 'Tesauro 8S una 

restricción c oactiva d e la esf era jurídic¿ del sujeto d ispues ta 

p or la ley no para a ctuar c omo motivación psicológica s ino como 

prevención directa i¡(17). Desde lU0go la mediua de seguTidud n o pu~ 

de a ctua r c omo motivación psicológica, pues es to no pOdría darse 

en sujetos de r esponsabilidad disminuída ni en los irresponsables 

t o t a lment e . 

d) Sostiene Vannini que lila pena, para ser aplicada exige 

un concurso de v oluntades: una, la del estado que impone la norma, 

y otr a psiquicamente normal que la infringe. El c oncurso de volun 

tad8s n o existe en la mediua de seguridad que se caracteriza por 

la aus enci 2 de r elación entre voluntades capaces 9l (18). Vannini creó 

la idea de l a v oluntad del estado que r eacciona ante l a infracción 

penal; e sta infracción puede ser cometida por un suj e to dotado d e 

v oluntad capaz y también puede ser comotida por un sujeto con vo 

luntad disminuída e inclusive por un SUj 3tO que car e zca de volun 

tad; en el prim\.:! r caso habría concurso de v oluntades, l a del es-

e 16) Olesa lVlu.i:ii do , Las med Íí.i.El S de St.;guridad, pág.lll y 112. 
( 17) ¡¡ H " ii 11 ¡¡ pág .112 _. 
( 18) -ti -n tf " ti " pó'CJ' 112 b ·,· 
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tado y la del delincuente, habi~ndo p a r a 8ste último una pena; en 

el segundo y t erc er caso no habría c oncurso de v oluntades pu~sto 

que solo la del estado p-.)rmane ce inv aria ble en cambi o el suj e t o 

a parece c on v oluntad disminuida o Cdr e c e do ella. Esta t eoría n o 

8S c ompL jta porque hay muchos ca sos en que se apli célll medidas de 

maguridad a sUj 0t OS dota dos de v oluntad p erf e cta y de a cu0rdo c on 

l a te oría de Vannini habría que aplicárseles una p en a . 

e) "Parte De Mauro de l a n oción pena como jurídica conS8-

cuenci:~L úe un h e cho que l a l Gy preve e c omo d elito , precisando por 

l o tanto, l a r 8alizaci6n presente de un h e cho ilícito c a stigado por 

l a l ey par~ , d e acu~rdo c on l a r ealizaci6n jurídico-pen a l deriva da 

d e l a vi ol a ci6n del orden e sta ble cido, poder imp on 0r jurisdicci2 

n a lmente pena . Las medidas d e s eguridad, por corr esponder a h 8-

chos n o a caecidos y solamente a pro ba bl Gs, no ~s jurisdicci on a l ni 

p en a l y sí solo administrativ a c on finalidad cura tiva o correcti va '~ 

(19). El carácter administr~tivo ~s l a usencia de l as mGdi~as de se 

guridad para Ro cc o , quien sostiene que c onserv an este carácter, aún 

cuando sea conv eni ente su aplica ci6n por el 6rgan o jurisdiccion al, 

ya s ea en r a z6n de economía procesal, como de garantía debida a la 

liber tad de l os ciuuadan os p para los cua l ds l a s mediQas de seguri-

dad pue de r epr esentar una restricci6n, de h e cho, t anto o mas seve-

r a que una p ena (20). 

( 19) 018sa lVIuñido, La s IVledidas de Seguridad, pág. 113. 
(20) Sol er, Der e cho Penal Argentino, Tomo II,pág.459. 



12 

CAPITULO II 

A- NATURALEZA JURIDICA. B- PRINCIPIO DE LEGALIDAD. C- DISTINCION 

DE OTRAS MEDIDAS PREV ENTIVAS. 

A- Con r e l a ci6n a l momento en qUe se produce una viola ci6n 

norma tiva , l a r eacci6n de l a s o ci edad c ontra tal violación, se prQ 

duce a tra v és de medi das juridic o-tutel a res 1 en dos tiempos: uno 

que pr e tende evita r l a r~alización de tal vi ol a ci6n, y otro, Que 

una vez v 0r ificada t a l vi olación, pretende reinte gra r el orden ju-

ríd i co; e l priffi0r ti empo , como ya dijimos tiene por ob j o t o evitar 

l a v i ol a ción y se v erifica atravGs de l a s llamadas medi das jurídi-

co-tutGl a rGs de defensa; e l segund ·J que r e integra e l ord en juríd i-

c o , se efectúa a tra v és de l as llamadas por Petrocelli, medi das ju-

ridico-tute l ares reintegrativas; a l as primIJras 1 "c orr espond en l a s 

medi cias de seguridad en todo diversas d e l c~s medi das sanci on a torias 

qu e suponen en e l momento norma tivo, l a amenaza de l a r e stricción 

c oactiva de la e sf era jurídica , d irig i da a obr a r comc co a cción psi 

c o16gicd s obr e e l titula r del valor sub ordinado c on e l fin de imp.§. 

dir l a t ransgr0s i6n de un prec epto y aplicada c omo r eac ci 6n cua ndo 

s e h¿ vGrificado ésta"(1). A l a s s egunda s, o s ea a l as mediuas ju

ridic o-tut e l a r es r e integrativa s, corr e sponden l~s sanciones (p en a s) 

y desde es t e punto de vista , pOde1l10S decir, que "el c onc ep t o d e san 

ción, supone un ámbito gen er a l en pugn a c on e l ~spiritu de prevenci6n 

osp¿ cia l qu e l e es ca ract erí s tic u y esencial a la medilca de su guri-

d~d. La coacción ps ico1 6gica de l a sanción se extiende a t odo e l 

suj ~ t o quo da al imp ~rio de l a norma mientras que, p or e l c ontra 

ri o , l a medida de s(jguridad ac túa t a n solo sobre e l que deviene 

inefic a z l a amenaza que (ID el momento n or Lla ti vo c ontiene l a sanción( 2) • 

(1) Ol esa lVluilido, Las Medidas de Seguridad, pág . 122. 
( 2 ) u " JI " " 11 pág. 1 24. 
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Si~ndo de la natural eza jurídica de l as medidas de seguri

dad, determinar y si és t as son o no sancion<..:s jurídicas , creemos 

que c on l a poqueha exposi ci6n que antecede, queda de!Jostrado que 

no p ertenecen al género UG sancion0s y qu~ ti enen una c onfiguraci6n 

propia. 

Otro punto que p ert en e c e a la naturaleza jurídica de las mG 

didas de s~guridad, ~ s e l rela tivo a de t ermina r si éstas ti en en c a 

r á ct or jurisdiccional o a dministrativo . La solución él 0ste pr obl e

ma depende del h echo de distinguir entre a ctos jurisdicci onal os y 

a ctos administrativos. Si a.doptamos el criteri o de l a iwparcia li

dad d e la funci6n jurisdicciona l, e s decirysi admitimos que la cara c 

t erística esenc i a l de la jurisd icci6n os l a impar cla lidad , en vir

tud de l a cual l a autoridad que procede , a ctda c omo tut or a del de

r e cho obj~ tivo y no como ~artG interesada en l a s r e l a ci on e s en que 

int -.; rvi en e , mientr Cls qu e Gn la funci6n administra tiva e l 6rgano a.E, 

tda como ti tuL::r del derecho subj e tivo y ad.emás, paré], la r ealiza

ción ~G sus propios intGreses, l os proc 8dimientospara aplicar l a s 

medida s dG segurid~d, n o pueuen j amás c onsid ürars e c omo un ej 0rci

ci o de la a ctividad administra tiva. Si en c~mbio c onsid oramos que 

una not a esencia l del acto administra tivo es l a r 8vocabilidad,mi8Q 

tras que los a ctos jurisdiccionale s son irrevo c a bl ¿s, por ej2mplo 

l a sentencia, c oncluiremos que siendo una c a r a cterística esenci a l 

de l a medid a de seguridad la r ev ocabilid.ad , bi en pouríamos incluiE 

l ~s dentr o de l a función administra tiva . COQbina nd o l a s p osici on es 

a ntes enunciadas , ll egamos a una c onclusión e cléctica y p odemos 

afirmar que l as medidas de s eguridad , son en sí pr ocüdimientos e~ 

nados de una aut or i dad judiciG.l, p2r o qUe, t oman do en cuenta sobre 

tOdO, su c a r ác t er d0 r evo c abili~ad ~ son a ctos ontológicamente admi 

ni s tr ...: tivos. 

Est e principio de l a jurisdiccionalidad de l as medidas de 
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s egurida d, fue a probado sin d iscusión en el 11 Congr eso de Codifi 

ca ción Penal c e l ebr ado en Roma en 1928; a es t e r esp e cto, Olesa lVIu 

ñido expr esa: "La espe cial n a tural e z a de l as medidas de seguridad 

y muy especia lment e l a n e c e sidad de intervenir y supervisa r la e j~ 

cución, impon e organizar una jurisd icción e spe cia l que una a su 

responsabilidad y c ompe t enci a un más perfecto conocimiento de la 

pers onalidad , e l eQent o pronóstico fundamenta l del individuo. El 

Cód i go Italian o de Pr ocedimi ento Penal y la Ley Portuguosa del 30 

de abril de 1945 entr e otr a s? h an cr eado l a ~special jurisdicción 

del jU2z Je vigilanc i a , que en ci ert os cas os cuida de l a impos i-

ción n o J iJnan ent e d8 sumario y siempre de I d vigil8.rlci a de su apli 

c a ciónH (3). Oigamos también l a autorizaG.a opinión de Antoli s ei: 

"Consideramos que l a aplicación de l as medi das de seguridad n o pue 

de ent enderse c omo un desenv elvimi ento de actividad administrati-

va, n o só l o porque se halle c onfiada a l a autoridad judicia l (los 

c a sos en que el jue z desenvuelve funci on es a dministrativas son 

excepc i on a l e s), sino también y, sobre t odo , p orque l a aplica ción 

mencion~da present a l a n o t a de imparcia lidad H (4). 

B- El principio ue l egalidad ? que a unque se expr e sa con una 

f órmula l iJ. tina, no tiene sus orígen 2s en Rema, en donde, se ti ene 

c on oc imient o que el arbitri o judicia l t enia un ambit o de smedido, lo 

poJemos l ocalizar, en e l desarrollo históric o , por prim~ra v e z, en 

e l Art. 39 de l a Carta Magn a , ot orgada en Ingla t err a p or el r ey 

Juan, en e l año de 1215; la f órmula l a tina en que se expr esa, fue 

obra de l crioinalista a l eman AnSelmo Fuerba ch, y aunque en l os ti em 

pos modernos casi n o exist on paí s8s en que el principio 11 Nullun 

(3) Olesa hiu Üi do , Las Med i L;.ü,s de Seguridad , pág. 131. 
(4) FranC8S CO Antolis e i, Manua l de Dere cho Pen a l, parto gen eral, 

pág. 563 . 
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crimen nulla p oen a sine lege 'i , no se encuentr e c onsagrado en sus 

c ódigos penu10s y en sus cartas fundamental es , en sus orígen 2s , l a 

introducción d e este principio c ost6 mucho , y fu e n e c 0sario la c o

misi6n de iniquiuade s e injustici a s, que gracic.s a l ilim:t.adó arbi

tri o judicia l, e sca n dalizaron a l a s s ociedaues de aquellos ti emp os, 

pa r a que en l a actualidad disfrutemos de l os b en 0fici os de tan in 

t er esant e principio. 

Ant e s de la r of orm& penal iniciada por Ce sar Beccaría en 

Europa l os jue c Gs e r a n depositari os de un arbitrio judicial excesi 

v o , aplica ban ilimitadamont 8 e l principi o de l a anal ogía y hechos 

qu e no se encontra ban expresament e d e termina dos e n l a s l eyes como 

delitos, p or virtud de l a analogía, l os c onsideraban t a l e s; esto 

p or un l ado, p or o tro hubo un momento en que l a dureza de l o s ca s

tigos e stablecidos por l as l ey e s prov oc a ron una inc 'Jnf ormidad en 

l a soc i edad, inc onf ormidad que ll egó a s er t omada en cuenta p or 

l a s a utoridades g ob ernant e s y a que de t oua s maneras, r esultaba im

p osible aplicar en toda su magnituu , cas tigos t a n a tr oc es ; tal c o

s a ocurri6 por e jemplo en Esparía, durante la época ant Gri or a la 

vigencia del cód igo Penal d e 1848, a es te r e specto escribe Pache 

c o : li Cuando ll eg6 un momento en que n o sólo l a conci enci a c omún s e 

subl ev6 c ontra e l si s t ema d e sus l ey e s, SillO en que muchas de éstas 

fuur on mat 0ri a lment e ina plica bles, por l o s c ambios ocurridos en t o 

da l a faz de l a so ci edad, entonces el legislador t om6 el partido 

mús breve y más sencillo , y dejando de buscar y Qe señalar él l a p~ 

n a que c orr e spondi ese a caJ~ crimen, autorizó a los tribunales pa

r a que prudencial, es to 8S, a rbitrariamente, impusi e s en e l c a stigo 

o c orr e cci6n que creyesen má s ~de cuado o más merecido, s e gún la in 

d ol e y l a n a tura l e za d.e l delito que s e l e S presentara ll (5). 

($) Citado p or Cue llo Calón, Dere cho Penal, Tomo 1, pág,.177. 
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Estos 3rl t 0ceuunt Gs, y l a pr oc l aJIlc: c i ón Llt:; l os ui..: r e chos ind i-

vi dual c; s c ons a gr CLdo s p or l a r ev oluci 6n fr anc us a do 1789, de s 8mb o

có en e l c ons ens o d e los l l,; gislador Gs , d e dar1 8 a l a l ey p en a l un 

marca d o sentido ue pro t e cci 6n ind ivid u a l, de c onsagr ~r en l a s 1 0-

y e s pen a 1 8s l a llé.ullacu:., gar a ntía penal~ (';qu e asegura a l ciudauan o , 

n o S0r d e t enido , ni p r e s o , ni pr o c e s a d o , ni juzgado , sino c onfor-

me a l a s l ey e s y por l os jue c e s c oop e t entes, ni Sdr p8na d o sino 

por h ach o s c onsiderados c omo de litos por l ey ~ s ant eri or e s a su e j~ 

cución'; (6). 

Est ~ .flrinci~i o de pro t e cci ón a la libertad individual~ con-

t enido 2n l os c6u i gos p en a l es , h a llev ado a a l gunos aut or es a dar-

l o una signific&ci6n ox a g er ada ; a este pr op6sito os int er e s ant e 

do sta c a r e l p ens ami ent o lis Von Liszt, qui en definió e l c6digo Pe-

n a l, c omu li l a c arta ma gna d.e l r eo il
, p t,; r o e sta interpr e t a ci ón, eX3-

g er aüa c omo h emos J. icho , n o encuentro' a p oy o üntr o l o s autor o s de 

r en ombr e ~ a sí Antolis cü S3 i..: xpr a s a :;1:2; s indudab1 3 qu e e l principi o 

d e L ;galido.d .flr o t 8g0 t a Illbi an a l delincuen t ú , en cuanto impide que 

l e s ea impuesta una p en a qu e n o l o c orr esp on de ; p ~r o l o e s t am-

bi en qu e e l mismo S2 de stina, s obr e t od o , a l o s ciudadan o s que r e~ 

p e t a n l a l ey, gar antizá n do l e s Q8 cua lqui i..: T' int ~rv enci6n a rbritraria 

d e l a justicia p en a l, de bi en do c onsid er a rs e o quív o ca~a la idea d e 

una c onstituci 6n qu e s e o t or gu e por e l Estado a qui en e s S 8 r ebel en 

c ontra su a uturi dad" (7). 

El principi o de l egali~a0 , dijimo s s o encuentra c onsa grado 

en Ca s i t odo s l os sistem:J.s juríd ic os; esta e xpr e si6n ;' c a si l1
, n os 

d a a ent en Q8 r que n o on t úd0s crista lizó 0sta i dea, a sí hay orde -

nami ~ntos juríd ic os qu~ sigui un 81 princip i u opu~ sto , 8S de cir,que 

(6) Cu ello Ca 1 6n, Der e cho P enal , Tomo 1, .flág .178. 
(7) Ant olis Gi, Manua l de Dor e cho Pon a l , p a rt o g-::n0r o.l, pág .51. 
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admit~n l a analogí a en l a s n ormas penal es, esto significa que e l 

principio de l a ana l ogía, ti en u un caráctor histórico, c ondiciona 

do a l índ ic e más o m'Jn os peligros o de l a p obla ción. El código Pf. 

n a l soviético de 1926 en su Art. 6 Y el misúlO de 1922 en su Art. 

10, ~sí c omo la loy dictada en Alemania e l 20 de junio de 1935, 

cua n do y a esta ba esta blecido el Naci onals o cialismo~ admitían la 

anal ogí a expr esaffi8nt ~ en mat eria penal; es t o n os demu estra que h a y 

sist8ma s jurídicos qu e parten el e una d iv ersa valoración c ompara tiva 

d e l os interes e s soci al ~ s en c onflicto; aqu ellos sistemas que prohi 

ben l a analogía en mat Gria p enal y que a dmiten e l principio de l ega 

lidad, c onsid er a n l os inter eses social ~ s en r e l a ci6n a l a firm e ga

r antía de la liberta d indivi du a l, fr ent e a la p osibilidad ele abus os 

de parte del estado y a l reservar a l a l ey l a c a lifica ción p enal de 

l o s c omportamientos del sujeto, v a l ora c omo bien supr emo a que l de 

l a certeza del d er e cho ; y por el c ontra ri o aquellos sistemas que ad 

mit en la analogía, invi ert en l os v a l or es en cuanto c onsideran de ma 

y or importancia l o s intereses d el es t a do, rel evando a un segundo 

plano l a libertad imlivitlual y dándole poder8s cliscre cional\..Js a los 

jU0C:; S par ~: que éstos puec.lo.n c alifica r como delitos, 

tip ificadas en l a norma p enal. 

conductas no 

Para mejor ent ender este univ ersal principio de l a legalidad, 

es n ecesari o quü n os ocupemos, aun~ue s~a al uGsgair e , del institu

t o de l a analogía; ésta es de dos tipos, analogía iuris y analogía 

1 0gis; e l primer tipo l o tenemos cuando un cas o e sp e cífico n o está 

c ont umpl a do p or l a ley vigente y ont onc e s hay que r e s olverlo c on ba 

s e en l os principios gen~ral ~ s d e or den a mi ent o jurídico . El segundo 

ca s o se presenta cuando de h e chos análogo s uno e sta esp e cíficamente 

pr evisto en f orma abstracta p or una norma juríd ica y el o tro 

n o , ocurri endo ent onces que d icho c aso n o previsto puede quedar 
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suj e t o a l a disciplina de l c a so provisto. 

Entonc~s e l principio de legalidad, consiste esencialmente 

en l a pr ohibici6n UG interpre t ar ana16gicamente l as normas pen~ 

l es ; entr e n osotros la carta fundamental r e coge este principio en 

e l Art. 169 que li t ,JI'alfilGn t e d ic e: "Nad i e puede s er juzgado , sino 

c onforme a l ey ~ s promulgadas c on ant0rioridad al h e cho d e que se 

trat e~ y por l os tribunal~s que pr eviament e haya establ ecido la 

l ey '1; a simismo en el código Pena l se encuentra pla sma d o as t e prin 

cipi o en v aria s disposicionGs y 0specíficamente en l a part e final 

del Inc. 1 a.el Art. 1 qua expr esa HEs delito o f alta t oda acción 

u omisión voluntari a PENADO CON ANT.óRIOHIDAD PUR LA LEyi ' . 

El principio ele l egalidi.id n o solament E.; tiEmo aplicClciól1l en 

cuant :J s e r 0fi 8r c: a l as pi..:nas, "El t emor a l os abusos y arbi trari~ 

dados que derivars e pudi er en de l a imposición de estas medidas que 

por su propia n a tura l eza s e basan no en un h echo pasado y ci erto 

sino en un juicio de probabilidad? mo tivó una t endencia general de 

r e c el o ya q U e se v e ía en el12s una a gr esión s oci al, s egún fr a ce de 

Ra ppaport, que pondría en peligro l as li bortades indi vi éLuaL;sli (8) • 

De esta manera s e alzaron voc es de protesta c ontra el arbitrio ju

dicial en mat eri a de mediJas de s eguridad y a sí 1 el 11 Congr eso 

Int ernacional d e Codifica ción Penal cel abrado en Roma en e l arío de 

1928, de cla r a t erminant ement e en el Art. 1 de l a s r e s olucion c.; s ela 

borada s por su primer a c omisión, el PRINCIPIO DE LEGALIDLD de l a s 

medidas de s c:: guri<lad; a simismo el IV Congres o Int8rnac i on a l de De

recho Penal, c el ebrado en París en 1937, en sus conclusi on es apro

badas, pros cribe la interpr e tación analógica y proclc:uua e l princi

pi o de legalidad en l as medi das de s 0guridad, y reci ent ement e , la IV 

Reuni ón Pl en aria de la Comisión Redactora d131 C6<ligo TiiJ o pa r a La

(8) Olesa lVIuríidu, Las IÍleLlida s de Scguriclacl, pág. 127. 
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tinoamérica, c e l ebrada del v einte a l tr einta de enero del corrien 

t e año, en Ca raca s, Venezuela, aprobó e l pr ncipio de l egalidad 

en l a s medida s d e s eguridad ; e l proyecto sobre medidas d0 s ~ guri-

dad, fU6 pr e s entado por l a comisión centroamericana a tal reunión, 

integrada por el Lic.Guill ermo Padilla Castro , de Costa Rica y e l 

Dr. José Enrique Silva, de El Sa lvado r (9). 

El principio de l egalidad en l as medidas de s eguridad es 

ca si univer s a lment e a c e p tado , cntr e n os otr os, l~ constitución Po 

lítica l o c ont empla en el Inc. 30. del Art. 166 ~ue literalmente 

dice: IiPor razon ...; s ele def ensa social, podrán s er s ome tidos a [¡lO 

didas de s ~guri dad r eeduc~tivas o de r eadap t ac ión, los sUj0toS 

que p or su actividad antisocial, innloral o ~añosa, r ev elen un e s 

t aJo peli gr oso y ofr e zca n ri esgo innlinent e p a ra l a sociedad o p~ 

r a los individuos. Dicha s medicla s de seguridad DEBEN ESTAR ESTRIC 

TAI'/lENTE REGLAMENTADAS POR LA LEY y s ome tidas a l a competencia d el 

Pode r Judici a l i 1
; existe además una ¡¡Ley de Esta do Peligroso H que 

enlliiler a t a xativamente l~s medidas de s eguridad aplicabl ~s . Por 

o tra par t e , e l Proyecto de CÓdigo Penal, el a borado por l a c omisión 

integraua por l os Doctor e s Bnrique Cór dov a , Manuel Castro Ramírez 

h. Y Juli 0 Fausto F e: rnández, en e l Art. 72 expr e sa: liLas medidas 

de Seguridad, podrán ser aplicadas úni cament e por el Jue z, a l a s 

p~rs on~s a quien~s s e de cla re p eligrosas. Nadie puede s or s ometi 

do a medidas de seguridad que n o es t én expr esament e es t abl ec i das 

p or la l ey, ni fu ¿ra de l os casos en túla provistos". 

Para t er mina r es t e t ema y n o queremos d u j é:r sin transcribir 

lo que la comisión menciona~a dijo a l r ~s p e cto , en la expos ición 

de motivos dirigida a l señor Ministro de Justicia, con f e cha sie-

(9) IV Reuni6n Plenaria sobr e C6 d igo Penal Tipo para Latinoam0ri 
ca, liLa Prensa Gráfica19

, F eb.11-69.-
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te da diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve: "La consti 

tución previene que las mediu~s de s~guridad ueben estar 8stricta 

mente reglamentad.as por la l ey y somlJtidas al Poder Judicial; por 

ello, el proyecto establece que tal ~s medidás podrán ser aplicadas 

únicamente por el Juez a las personas que se declaren peligrosas y 

agrega que nadie puede ser sometido a medidas de seguridad que no 

estén expresam0nt2 establecidas por la ley, ni fuera de l os c a sos 

en ella previstos. Con este artículo se salva el escollo de la 

arbitrariedad absoluta y del peligro de que las medidas de seguri

dad lleguen a constituir un atentado contra los derechos individua 

l es . El principio de legalidad aplicado en esta materia, es una 

garantía contra lo que se ha llamado "el peligro de la peligrosi-

dad:1. 

c- Además de las medida s de seguridad, existen otras medi-

das encaminadas tambión a pr evenir el delito, tal~s son: 

a) Los sustitutivos p~nalGs. 

b) Las modidas de policía y 

c) Las mediu~s correcci onal~s. 

a) Lo.s primt;;ros, fU0r on llamados por Ferry, equivalcmtos ele 

l a s penas, puos su finalidad es sustituir l a aplicación actual de 

las penas. Ocurr e a vecds, que la acción psic ológica de la p ena,no 

tiene la potencia necesaria para evitar l a comisión de nuevas in

fracci on e s; es por ello que ciS nec esario otro medio que la sustitu 

ya para ll en a r la necesidad social del orden. Se expresa Ferry de 

1 ::1 siguient8 manera ¡IAsí pU IJ S, si la pcma no r e;spondo en la mayoría 

de los ca sos al objeto que se l a a tribUye, 2S necesario recurrir a 

otros Qodios que puedan sustituirla en lo. satisfacción social del 

oruen, de la misma manera que en el 8conóL:J.ico se recurre él sucüdá

neos cu~nd o falta el producto principal. De a quí los S11Stitutivos 
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pen a l e s que n o s on de ord en se cundari o sino primordia l y de a cción 

Pero aún cuando l a s med id a s de segurida d y los sustitutivos 

p en a l e s son medi das d e pr ev enci6n~ s e difer enci an en que l a s medi das 

d e s eguridad n e c esitan C 0 ffi O presupu es t o par a su a plic a ci ón, l a exis-

t enci a d e un 2sta d o p eligroso, es d0 cir, que s on med ida s d e pr ev en-

ci6n e s pe cial, en cambio los sustitutivos pena l e s s on medidas de -

pr ev ención gener a l y c olectiva; e s de cir que las medidas d e s egu-

ridad , siguen un tratamient o e s p e ci a l e individ u a l ~ara l a pr even -

ci ón de futur a s infra cci on e s, en camb i o l os sustitutivos p en a l e s 

s e refi eren a circ unsta ncia s s oci a l e s d e c a ráct er gen er a l. 

b) La s sed i das de policía , n u pert en e oen a l der e cho pen a l, 

sino a l a activitad ue pOlicía , qUe e l es t ado d e sarr olla para l a sa 

tisf a cci 6n de sus fin es. Gen 0r a l ment e s e 10s den omina medida s d e 

policía directas ~ par a d if erencia rla s d e los sustitutivos pena l e s 

que vi en en a s er medi d a s de p olicía indir e cta s, g enérica s. Estas 

medi das d e p Olicía s on de c ~ráct er ominantement e a dministra tivo y 

esto c onstituye una d if erencia fundamenta l entr e ella s y l a s med i 

das de s e guri dad ~ a demás l a s medidas d e p olicía s e apli can pur a pr~ 

v enir una infracción p enal, r esultant e de tra stornos momentáneo s 

c omo s ería e l c a s o de un tra storno menta l transitorio , o de una em 

bria gue z transitoria; p or esta r a z ón l as medi das de p Olicía , n o i m 

plica n una decl~ración f ormal de sus pensión, priva ción o r estricción 

d e d er ochos, en c ambi o en l a s medi das de s eguri dad , si s e pued e -

pre s 8nta r e l c a s o de una de cl¿r a ci ón en cua lqui er a de l os a spectos 

expr e s ado s, y a lgo má s, e s de l a n a turaleza d e l a s medi das d e s e 

gurid a d h a c erl o a sí. Por ultimo , l a s medi das de p Olicía tienen 

una fina lidad más amplia que l a de l a s [¡1 od i Jas de s oguridad, en 

( 10) Ci t ado p or Ol esa liluñic1 o , La s rvlOd i Jas '1 d-g -,Sp glu:i (Lad, pág. 133. 
. }".~lJOTECA C~NTRAll 
t.~"SI_9AD .':~ 1::1.. SALVADoI't I 
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cuanto incluyen la pruvención ue hechos que n o están tipificados 

en el camp o penal. 

c) Las medi~as correcci onalos están d es tinadas a modificar 

por modio de un ado cuado régimen e~ucativo la situa ción antisocial 

en un menor. Casi en to do s l os países existen r egímen 0s e specia

les aplicablas a l o s menores de edad; entre n osotros existe la Ley 

de Jurisdicción Tutela r de Menorcs? que sacó a 8StoS de loa linde

ros de l Código Penal, para s ome t erlos a l régimen cont enido en la 

expresada l ey . En Alemania existe un baga j e de doctrina y de le

gislac ión c on respecto a l o s menores conocido con el nombre de De

recho Penal de menores, a este respecto lviaurach dice HA l o s recur

s o s espe cíficos del Der e cho Penal de menores, únic amente se some t en 

ms c a t egoría s de autores, los menores c onsiderado s r~sponsabl es y 

los jóvene s en tanto e stán e quiparados a un menor o en tanto su he 

cho s e presente c omo típica falta de juventud ') (11). 

La dif er encia fundamental entre l as medi das de süguridad y 

l a s medidas c orr e cci onalds estriba, en que aquellas ti enen una fi 

nalidad de defensa, en cambio e l Obj0 t O principal de 2stas, es la 

a sistenCia? la esenci a de l as medidas de c orrección está on e l 

auxilio que clan al faenor al educarlo para su comportami ento socia 

ble dentro del conbloffi0r ado . 

(11) Re inhart I'ilaurach, Tratado de D.:: r e cho Penal, Tomo 11, pág. 589. 
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CúPITULO 111 

CL.i;SIFIC~~CION. 1l.- CURll.TIViiS. B- EDUCATIVAS. C- ELIIVIINil.TORIAS. 

D- PREVENTIVAS. 

De las ~edidas de seguridad , existen muchas cla sificaciones, 

siendo las más tra scenQentales l as siguientes: 

1- a) Personales. 

b) Patrimoniales . 

2- a) Priva tiva s de libertad. 

b) Restrictiva s de libertad . 

3- a) PreQelictual es. 

b) Post-delictuales. 

4- a) Sustitutivas . 

b) Compl ementariQs. 

De l a s anteriores clas ificaciones, las más importantes, por 

su car~cter genérico , s on la primera y t ercera , ya que la segunda, 

vi en e a ser una subclasificación de las meJidas de seguridad p ers~ 

nales y l a cuarta, a simismo 9 vi ene a ser una subclasificación de 

l a s medidas de s eguridad post-uelictuales .• 

Las medidas de s eguridacl personales, como su n ombr e lo indi 

ca , recaen s obre la persona que es objeto de la misma, y las pa tri 

monial es no recaen s obr e la integrid.acl personal del suj e t o someti

do a ella, sino s obre su patrimonio ; dentro de l a s medidas de segu 

ridad personales tenemos l a s siguientes: 

a) Int ~rnamiento en manic omio o es t a bl ecimi ento par a anorma 

les .• 

b) Int 2rnami ento en casa ue t emplanza. 

c) Internami ento en ca s a ue traba jo. 

d) Libertad vigilaua. 

e) Prohibición de r esidencia. 
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f) Expulsi6n de extranjeros. 

g) Pr ohibi c i6n d e fr e cuenta r esta blecimi entos donde ex-

p enden bebidas alcohólicas. 

h) Int~rnami ento en es tabl e cimiento de custodia. 

i) Int ~rnami ento en manicomio judicial. 

j) Int~rnami ento en e sta bl ocimiento de educaci6n para sordo 

mullos. 

k) Int ernami ento en es tablecimiento para anormales delincuen 

tes. 

1) Int -.; rnamiento en casa de templanza p ara delincuentes. 

11) Int :..; rnamiento en e stabl e cimiento de traba jo para delincuen 

t es . 

n) Pr ohibici6n do ejercer una profesi6n u oficio. 

Asimismo? entran dentro de l E:ts medidas de s egur i dau pt2rs on.§: 

l Gs, la suspenci6n y la disoluci6n, aplicables solamente a p ers onas 

jurídica s. Dentro de l a s medidas ue s~guridad patrimünial~s, sola

mente encontramos el comiso, la cauci6n de conducta y el cierr e de 

es t a bl e cimiento . 

No es el c a s o en e l presente traba j o , estar l ocalizando c ada 

medida de seguridad , dentro de cada género de c ada cl~sificaci6n, 

p ~ro v a mos a seguir la cla sifica ci6n que trae el proyecto de c6di

g o Penal e l a b or ado por la comisi6n integrada por l os doctoros, Enri 

que Córdov a , Manuel Castro RaíLlírez h. y Juli o Fausto F(;;rnández, 

que a Qnque n o mencionamos al inicia r e l presente capítulo, es una 

de las tantas que s obr e este t ema s o han h e cho, y desde luego muy 

impor t ant e . 

Antes de entrar al estudio de l ordenami~nto qu e trae el pro

yecto, c onviene h a c er r~fcrencia a l a s tr~s última s cla sificaciones 

que col ocamos al inicio del presente capítul o y do l a s cua l es n o 
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se h a dicho nada . El ordenamiento d e l as medidas de s eguridad en 

privativas de la libertad y restrictiva s de la libertad, fue aprQ 

bado por la Segun~a Conf~r8ncia Internacional para la codificaci6n 

del Der~cho Penal, celebrada en Roma en el año de 1928~ l a s prime-

r as se subdividen a su vez en eliminatorias, cur .:;. tivas y educati-

v s.s, según s ea l a finali clad meüiata que p ersigan; las segundas, so 

l ament e implican una limitación on la libertad individual~ y se 

iCu;ntifican con l a s que en otra clc,sificaci6n, se denominan con el 

n ombr e de pr ev entivas. 

Las medidas de s eguridad pre-dclictuales, han sido acept~ 

das con alguna r enuencia en ciertas legislacion~ s, en otras, se 

l GS ha rechazado de plano ; la reciente IV Reuni6n Pl enaria de la 

Comisión Redactor a del Código Penal Tipo para Latinoamerica, cele-

brada en Caracas de l veinte al treinta de en~ro de l corri ent e año, 

l a s rechazó, y e s que se ha argumenta do contra esta ca t egoría de 

medidas, que a t enta n contra la libertad individual, sin embargo 

h a y autores que opinan que este a rgumento no es suficiente como p~ 

ra proscribir del derecho positivo estas medidas .. Al respecto, 
\ 

Olesa Ijluñido dice: ¡¡La imposición úe medidas de seguridad predeli.Q 

tuales, c ontr a riamente a la opinión de un importante sector cientí 

fic o, n o supone una violación de los derechos del indivíduo, antes 

por 81 contrario ~s una tutela no s610 de la soci e dad, sino de és-

te fr ont e a la r eacci6n social, nec esaria p 8ro c a si bio16 gica, que 

aplica al suj t;to p E:úigros o no delincuentel:1edios coercitivos que 

gozan como máximo de l a garantía administra tiva del Estado o de sus 

comunidades inf orior8s il (1) ·. 

Hay autores~ para quienes las medidas predelictuales, ni si 

quiera forman parte de l a s medidas de s eguridad ~ h a ciendo una dis-

(1) Olesa filuñido, Las medidas de Seguridad, pág. 142. 
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tinción entre éstas y aquella s, a l as cua L .;s clan el n ombr e de medi 

das pr8ventivas; así Cuello Calón manifiesta: liLa medida de s eguri 

dad cae sobr e la peligrosidad post-delictual, a dif er enci a de l a s 

medidas preventivas que obran sobre la peligrosidad social o ante

delito, por t anto n o puede ser impues ta sino por razón de delito, 

en sentenci a judicial y, de igual man er a que l a p ena, debe ir a com 

pañada de tod o género de garantías, pues aún cuando gran nÚffi oro de 

ellas s e hallan inspiradas en un s entido de asistencia y tra tamien 

t o como gen eralment e tien en por base internami entos y segragaciones 

priva tiva s de libertad, ci ebe evitarse tod o posible p eligro de arbi

trar i edad" (2). 

Las medidas de s eguridad sus titutiva s, como su nombre lo in

dic él y sustituyen a la p\:,ma, por carecer d 8 capacidad pa r a ello 1.=: 1 

autor de l hecho delictuoso, en cambio en l as medidas de s eguridad 

complementaria s, Se aplica la pena, ~8ro como ésta n o llena su fun

ción preventiva, se c ompl ementa con una medida de s eguridad . nEn 

l a s medidas de s eguridad c ompl ementarias de la p ona, ésta es apli

cable al delincuente y debo s er aplicada por deb er de justicia y 

pa ra cumplir su fin de tutela jurídica, poro en cuanto es pr ev eQ 

ción especia l la p ena se muestra insufici ente y el tr a tami ento p~ 

n a l es p or ello c ompletado c on el especial innocuizador destinado 

a l ograr l o que l a reacción jurídica media n o puede c onseguir por 

l a anormalid~cl en las condicion0s psiquicas, moral~s o s ociale s del 

sujeto. La medida de s eguridad compl ementaria se impone junto a la 

pena. En l as medidas de seguridad sustitutivas de la pena, ésta n o 

es sufici ent e sino inap¡icable, por care c er de capacidad para ello 

el aut or del h e cho delictuoso, r ealizándos e la sustitución de la 

pen a por la medida de s egurida<l en cuanto es ínedi a de pr dv ención 

(2) Cuello Ca16n, Dere cho Penal, Tomo 1, pág. 591. 
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especial (3). 

La s medidas de s eguri dad que enumeramos específicQmente al 

inicio del pres ente capítulo también l a s podeilios localizar en la 

clasificación que trae el proyecto ~8 código PGnal~ Glaborado por 

l a comisión integrada p or los doctol't.::s Enriquo C órdova ~ Tllanuel Cas 

tr o Ramír e z h. y Julio Fausto Fornánd ez, con excepción de l a s medi 

das de s egurid,::.d aplicabl os a l a s persona s jurídicas , las cuales 

n o l a s r egula el proyocto mencionado, de la sigui ente manera; den

tro de l as curQtivas es t án: 

a) Int ernami ento en manicomio o es tablecimiento para anormp, 

b) Int ernamic;nto en manicomio criminal. 

c) Int t::! rnami ento en cas a de t8ú1planza, y 

d) In t 2rn8.lni en t o en casa de t empl anza para delincuentes. 

Dentro de l a s educativas están: 

a) Int8rnamient o en 8stablecimiento de educ ;J,ción para sordo 

mudos y 

b) Intvrnami ento en es t abl e cimiento para anormales delincuen 

t e s~ 

Dentro de l a s eliminatorias encontr amos: 

a) Int ~rnamiento en es tablecimi ento de trabajo. 

b) Internamiento en establecimiento d e custodia y 

c) Internamiento en establecimiento de tra bajo para delin-

cuentes. 

Dentro de l a s prev 8ntiva s hallamos: 

a) La libertad vigil~da. 

b) Prohibición ele residencia. 

c) Expulsi ón de extranjero. 

( 3) Olesa lVIuñido, Las Medidas de Seguridad, pág.~ 143. 
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d) Prohibición de frecuent:lr es t able cimientos donde se expeg 

dan b e bida s alcohólicas. 

e) Prohibición de u jercer una prof es ión u oficio. 

f) El comiso. 

g) Caución de bu en a conducta, y 

h) Cierre de establecimiento. 

Esta cl~sificación del proyecto y c omo ya dijimos antes, vie 

ne R sGr una subcl~sificación de l ús medidas de seguridad, privati 

vas de libertad y restrictivas de libertad, en efecto, dentro de 

l as primeras 8ncontramos l a s curativa s, educativas y eliminatorias, 

S8gÚD l a finalidad que persigan y d entro de l as segundas hallamos 

l as preventivas. 

A- En la exposición de motivos que la c omisión r edactora del 

proyecto mencionado, dirigió a l s erior Ministro de Justicia ,c on fecha 

siete d e diciembre de mil nov e cientos cincuenta y nueve , con rela 

ción a las medidas de seguridad curativas dijo í1Las medidas curati 

v a s ti en en por objeto cura r al peligroso que padezca de enf ernledad 

mental, trastorno psicológico o toxic omanía ; se aplicarán en estable 

cimiGntos adecuados y su duración os absolutafJente ind.e t erminada , 

pues sólo cGsarán cuando se l ogre la curcLción del enf ermo. Podrá 

impon erlas el Juez a los que, sin haber sido condenados por deli 

t o sean declc.r.:1dos jJeligrosos c onf orme a la Ley de Peligrosidad; 'su 

imposic ión es obligatori a cuando la enfermedad mental sobrevinie

re a l de lincuente dur~mte el cumplimiento de la c ondena y cuando el 

r eo fuere declarado irresponsable penalmente por cua lqui8ra de las 

causas de inioputabilidad il (4). 

Dentro de estas medidas cura tivas dijimos que se encontraba 

e l internami ento en manicor~ü o , es t e es tabl ec imi ento, como se Sé1bG 

(4) Rev. Ministor i o de Justicia, No. 2, 1960, pág. 288. 



29 

ya 9 os un a silo para locos o dOlllontes; estos indi víduos al no poder 

cümpr~nd8r e l alcance de sus actos, son inimputablus de conformidad 

al No . 1 del Art. 8 do nuestro Código Penal; el mismo nUBoral esta

ble ce el caffilno a seguir, cUQnd o el delito cOffi0tido es gravo o me

nos grave. Quizá, esta Si,ja la únic 2. medi J.a de s8guridad que tiene 

nuestro código, por lo demás, de conformidad con el No. 13 del Art. 

4, de la Ley de Estado Peligroso decretada el quince de mayo de mil 

noveci entos cincuenta y tres y publicada en el Di a rio Oficial del 

veinticinco del mismo mes y año, ¡¡Los (;nf ~rmos mentales agresivos 

cuando car e zca n de guarda o custodia"9 pueden ser declarados en es

tado peligroso y sometidos a ilint~rnami ento por ti8mpo indetermina

do en un hospital psiquiátrico;!, de conformidad con el No.3 del Art. 

7 de la misma ley. El tantas veces mencionado ~royecto, con rela

ción a CS-C'::: )un-co Jice: "Art.74. Solo en los casos siguientes podrá 

e l Juez aplicar las medidas de seguridad previstas en el pre sente 

título: • o •• 20. cuando fuc;r o decla r ado inimputabl e\i; asir.1ismo, el 

inciso s0gundo del Art. 80 determina e l lugar en que serán tratados 

esos suj c t os al expresar? HLos suj 8tos enwllorados en el inciso pre 

cedent e , s erán tratados en establecimientos psiquiátricos!¡. De mane 

ra que según lo que va dicho? en nuestro derecho positivo, existe 

la m8di ·~_a de seguridad, consist8nte en int0rnamiento en un fJanico 

mio, regulada en el código Penal y en la l ey de Estado Peligroso, 

con la aclaración de que el código Penal se r efi e r e al enf ormo men

tal que come t a un delito, en cambio la ley de Estado Fc.:ligroso 

contempla el c a so de un 8nfermo mental que no h e;, comotido ningún 

delit0 9 siempre que s~a agresivo y carezca de guarda o custodia; 

en cambio el proyecto, contempla ambas situaciones, la prlmer a en 

el No. 2 del Art. 74 a que ya nos hemos r...:fGrido, y la s Ggunda en 
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el No . 10, de l rtlismo artículo . 

También s e encuentra dentro de l a s medidas cura tivas , e l 

int ernami ~nto en c a s a d e templanza; esta med i da de s eguridad, ge-

n er a lment e s e aplica a los SUj 02 toS a lcohólicos y a l os toxicóman os, 

ent endi ándoso por toxicómanos aquellos suj e tos que: so d edican a l 

c onsumo de drogas h eróica s o es tupef a cient e s. Si endo la t C:lilplanza 

una virtud t eoloóal que c onsist8 en modera r l o s apetitos , bi en 

pue sto está el nombre a e stos establ e cimicmtos que p orslgUGn la 

reha bilita ción de individuos que han ca.i<lo en l as garras d e l vici o . 

La l ey d e Esta d o Peligroso que ya h emo s m~ncionudo S8 refie 

re a ¿s t os suj e tos en el No. 3 9 de l Art . 4 y dice II Unicamente po-

dró,n S8r dec l a r 8-dos en estado peligoros y s ome tidos a l tra tamien 

t o de l as med i das de s eguridad establecidas en esta l ey: 

No . 3. Los ebrios o toxicóma n os h a bitua l e s que se exhiban en luga

r os públicos o perturben 81 orden en lugar e s privados, o cons titu-

yan peligro para los d emás ¡¡, as i mismo e l No. 4 del Art. 7 s eñala 

l a medi d a de seguridad aplica ble , en los siguientes tórminos ¡I Las 

medi das de s eguridad aplicabl es a l a s p ~rs onas dec l ara<las en e sta-

<l o peligros o s on las sigui entes: o o o •• 6 •• 40 . Internami ento por 

ti emp o indet8rminado en un a silo o institución p a r a a lcohólico s y 

toxicómanos, c on rógiman médic o , de tra ba jo ade cue.do y de reeduc a 

ción!;.El proyecto en el Art.SO Inc.2 0 . el ic e que es tos suj e tos se-

rán tr a t ados en establ e cimientos psiquiátricos . 

B- Con r e l a ci ón a l u s medi das educativas , l a c omi si6n re-

dactora de l proy e cto, en l a oxposición de motivos citada , dir igi 

da a l señor Ministr o de Justici d dij o liLas medidas educ a tiva s ti e 

n en por obj e to, en términos g en eral as, l a r eadaptación de l os pe

ligrosos a l a vida soci a l; se cumplirán en l o s e stabl e cimiontos 

que de signe e l Juez y t endrán duración " . mlnlfila de dos años. Ta rn-

- _ .... _----- - - - --- - - - - ---
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bién podrá 8ncoffi0ndarse su cllinplimiento a la familia del peligro

so, a una instituci6n de asistencia social o a personas particu

lares. Se aplicarán a los inadaptados a la cultura y a los suje

tos do imputabilidad disminuida, esto es, a quienes 01 Juez hubie 

re impues to el mínimo de pena señalado por la l ey para el delito 

de que se trate, en virtud de con~r atenuantes reveladoras de 

escasa peligrosiclad en el sujeto" (5). 

Dentro de esta categoría de medidas incluimos el Internamien 

to en establecimientos de educaci6n para sordomudos y el interna

miento en establecimientos para anormalc.:s delincuentes. La s medi

das de s2guridad educ a tivas naci eron fundamentalment e con miras a 

l a pr o t e cci6n de los menores, sinembargo el campo de investigaci6n 

científica sobre es t e aspecto, se ha extendido tanto que ha llega

d o a concebirse un uerecho penal especial para los menores; este -

nuevo sistema se deriva eLe ld.S siguientes consideraciones: 

a ) La necesidad de educaci6n, como requisito previo a la exi 

gencia de una c onducta socialmente ordenada. 

b) La inculpabilidad del menor, con respecto a sus deficie~ 

cias formativas, que provienen? ordinariamente, ele la incuria del 

medio en que se ha fiesarr ollado. 

c) El rec onocimiento de que en el hecho del menor actúan, 

muy inmediatament e , factores imputabl es a la sociedad. 

d) La comprobaci6n de las e strechas relaciones que existen 

8ntre l a s formas graves de delincuenci a adulta y los estados an

t 0riores de abandon o social durante la infancia, y en c onse cuen 

cia , la necesidad de int ervenci 6n de parte del Esta do, aún desde 

puntos de vista ego ístas . 

e ) Raz on 0s de simpatía humana, que hacen patente la necesi 

(5) Rev.No.2, Ministerio de Justicia, 1960, pág .. 288. 
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dad de asistencia y protección del menor un int er0s dol menor mis 

mo Yt c omo r Gfl u jo, en int erés de la col ec tividad . 

f) La comproba ción d0 la influencia de factor2s ~ato16gicos, 

sobre los cua les es ~osiblG, durante l a infancia, ejercer una ac

ción neutralizante ( cuuc 3.ción de retardado s)" (6). 

En vista de lo expuesto, no vamos a entrar a estudiar el

Derc;cho Tute lar de l os menores y haremo s referencia unic amente a

l as medidas de seguridad que localiza.mos dentro de este género de

las medidas educativas. El int~rna.mento en establecimiento ue edu

cación para sordo-mudos, existe 0n otros países y so refi~re al 

sordo-mudo ~ue por su incapacidad se vuclve peligroso y no a aquel, 

que no obstante s.G.o lecer de la enfermedau se comporta de una manera 

socia ble dentro de l a comunidad. 

Ni en la legislación vigente, ni en el proyecto oncontramos 

regulada esta medi~a de seguridad. 

Dentro de l a s medidas educativas también mencionamos el in

ternamiento en es tablecimientos para anormal~s delincuentes; se re 

fier e es ta oeuiJa de seguridad a aquellos sujetos que no son inim

putables, por lo que no se les puede lleva r a un manicomio,sino que 

ti enen a lguna r esponsabilidad, pero disminuida; genoralmente se 

aplica esta medida de seguridad junto con la pena que le correspog 

de al sujeto y se cUBple de ordinario en sanatorios que es distin

t o del manicomio, pues éste es un asilo pa ra enfermos mentales,

aquel en cambio es un asilo para enfermos de otra naturaleza y pa

ra conva l ec i ent es . 

En nuestro derecho vigente no encontramos regulada esta me

dida de s oguridad, en cambio el proyecto se refi ere a l os sujetos 

de imputabilidad disoinuida en los siguientes términos HArt. 81. 

(6) Sebastián Sol er,Derecho Penal Argentino,Tomo II,~ág.463. 

---------- ----
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Las medidas educ~tivas se aplicarán a l o s inadapta dos a l a cul~Q

ra y a l os sujetos de imputabilidad disminuida; se cumplirán en 

los e stablecimientos que designe e l Juez y t endrán una duración mí 

nima de dos años. También podrá encomendarse l~ educ a ci6n a la f~ 

milia del suj e t o, a una institución de asistenci a s ocia l o a per

sona pa rticular li
• 

C- De l as medidas de s egurida d elimina torias , t ambién la 

c omisi6n reda ctora del proyecto en su ya dicha exposici6n de moti 

vos a l senor Ministru de Justicia explic6 ¡¡Estas medida s consisten 

en pr iva ci6n de liber t ad ba jo un rég imen especial y se cumplirán 

en d epart".lment os destinado s para t a l obj 8to en los centros pena

l es, o en colonias agrícola s o industriale s que c on ese destino 

se creen. Las medidas de seguridad eliminatorias s e a plicarán a 

los delincuentes de cla r ado s habitual e s o profesionales; a los que 

durant e e l tiempo de la c ondena obs ervaren n otoria mala c onducta; 

a l os que, cumplida l a sentencia,di0ren muestras de n o haber s i

do r eadap t ados a causa de que l a eficacia de la pena impuesta h a 

sido nula; a suj e tos de extrema peligrosidad aún cuando no hubie 

s en c ome tido delito y conforme a la Ley de Peligrosidad ; por últi 

mo pOdrán imponerse, a juicio prudencial del Jue z, cuando el peli 

gros o hubier e quebrant ado medidas de seguridad anteri ormente im

puesta. s 9i (7). 

Incluímos en este género de medidas, el int0rnami ento en es 

tabl e cimi ento de trabajo, el internami ento en establecimiento de 

custodia y e l internamiento en establecimiento de traba j o para de 

lincuent es .. 

La primera y l a última, se r educen a una y c onsist e en luga 

r es, en dond e se es timula al .asocial para el tra baj o y se le h a bi 

(7) Rev.No.2, Ministerio de Justicia J 1960, pág. 288. 
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túa a Ul1.a vida social y ordenada; no se trata de educar al indivi

duo para el trabajo, sino en estimularlo para el mismo objeto(8).-

El internamiento en un establecimiento de custodia~ si bien 

no hace r eferenci a al trabajo, siempre inculca en el sujeto el há

bito al trab:J.jo y los hábitos de buen comportamiento dentro del 

grupo social, si no fuera así, no llenaría a cabalidad los fines 

que toda medida d0 s~guridad persigue. 

Las mecliclas de seguridad eliminatorias, son la mayoría que 

contempla la ley de Estado Peligroso, así en el Art.? se lee ¡¡ Las 

medidas de seguridad aplicables a las personas declaradas on esta 

do peligroso son las siguientes: 10. Internamiento por tiempo in

determinado en casa de trabajo, donde estén establecidos oficios 

fácil es o empresas industriales, con instrucción obligatoria. 20. 

Intornamiento por tiempo indeterminado en colonia agrícola~ con 

trabajo e instrucción obligatoria ••••• 60. Destino por tiempo ig 

deterQinado~ c on fines de readaptación, en un campo de trabajo re

muner ado en beneficio del Estado n • Aunque esta ley de Estado Peli

groso, a estas medidas de seguridad eliminatorias, no les señala 

término, en la legislación comparaaa casi siempre se los señala un 

término, y es así porque el caso no es ni lejanamente parecido al 

de las medidas do seguridad cura tivas, en donde si no se señala 

término a l a s misrrlas, es porque e.l único tórmino que podría seña

lárseles es el de la cura ción del sujeto y como esto es incierto, 

de ahí que a los sometidos a ellas g se 1 8s tiene por tiempo inde

t~rminado ligados a las mismas. En el proyecto de Código Penal 

elaborado por la comisión integrada por los doctores Enrique Cór

clava, . Manuel Castro Ramírez h. y Julio Fausto Fernández, el Art. 

(8) Maurach, Tratado de Derecho Penal, Tomo 11, pág.580. 
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82? regula las medidas de seguridad eliminatorias, señalándoles un 

tórmino, por supuesto que este término puede prolongarse? inclusi

ve por toda una vida, si del reexamon de la peligrosidad resulta 

como lo explicamos después, que 81 indi~iduo nQ está apto para rein 

corporarse al conglomerado social. 

D- Para referirnos a la última categoría de medidas de se

guridad que trae el proyecto de Código Penal, oigamos lo que la 

comisión reda ctora del mismo en su cituda exposición de motivos di 

rigida al señor Ministro de Justicia dijo: "Las [l1edidas de st::guri

dad preventivas son de dos clüses: personal~s y patrimonial~s. Las 

preventivas p0rsonales son l a s siguientes: amonestaci6n, libertad 

vigilada , prohibición de ir a determinado lugar o de residir en -

él, Jnvio al lugar de origen del sujeto o a otro que el Juez desiE 

n e; prohibición de frecuentar lugares de expendio de bebidas alco

h61ica s, garitos o zonas determinadas y privación de la licencia -

para c onducir automotores. Son medidas preventivas patrimoniales,la 

caución de buena conducta y el comiso. Al mismo sujeto pueden apli 

cársele diferentes medidas preventivas ya sea c onjunta, suces iva o 

alternativamente;! (9). 

Entr e l a s medidas preventivas patrimoni a lws, el proyecto 

no mencionó l a que c onsiste en el cierre de establecimiento que 

en otros paises existe con el fin de evitar que el propietario de 

un establecimiento~ se v~lga del mismo para la comisión de infrac 

ciones sancionadas con esta clase de medidas. 

1a libertad vigilada consiste en la limitación de la liber 

tad personal impuesta a los individuos somotidos a ella, con el 

Obj 0to de evitar l _'.. s o.portunidades de nuevos delitos; con este 

fin se le imponen al vigilado ciertas obligaciones, como es la de 

(9) Rev. No. 2. rilinisturio de Justicia, 1960, pág. 289. 
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procurarse un trabajo honesto, a no recogerse en su casa después 

de una hora determinada de la noche, asi como también a no salir 

de ella, antes de una hora señalada por la mañana del siguiente -

día, a no reunirse con personas de dudosa reputación, a no asistir 

a espectáculos públicos sin el permiso de la autoridad correspo~ 

diente, etc. En otros paises, dentro de esta medida de la li

b ertad vigilada , incluyen la de no frecuentar lugares de expendio 

de bebidas alcohólicas , sinembargo en otras legislacion es existe 

independientemente, inclusive en nuestra vigent e Ley de Estado P~ 

ligroso, en el No. 4 de l literal B, del Art. 7. También el pro

y e cto de código Penal en el Art~ 84 se r efiere a la libertad vigi 

lada y entre l a s obliga cion¿s a que some te al vigilado están la 

de declar dr a los enc a rgados de su vigilanci8. el lugar en que se 

propone fijar su residencia, la de no variar de domicilio sin co

nocimiento del juez y l a de adoptar oficio, arte, industria o prof~ 

sión, si no tuviure medios propios de subsistencia y observ~r las 

r eglas de vigilancia que el jue z le fije. En la exposición de ffi2 

tivos dirigida al señor Ministro de Justicia por la comisión re 

dactora del proyecto, ésta dijo liLa libertad vigilada se impondrá 

siempre a l os que gocen de los beneficios de ejecución condicional 

de la pena y de liber tad condicional ,. Puede impone rse t ambién a 

los peligrosos predelictua10s, conforme a la Ley de Preligrosidad, 

y en los otros c a sos expresamente señalados en el proyecto il
• En 

r ealidad esta medida de seguridad, ti ene en su ejecución, grandes 

similitudes c on estos dos institutos nuevos dentro de nuestro có

digo Penal llamados "La Lib ertad Condicional H y "La RCi1üsión Con

dicional i1, cont empl a<lo s e l prin10ro en el Art. 19 Y el segundo en 

los Arts. 67-A? 67-B Y 67-C. 

La prohibición de ira a determinado lugar o de residir en 
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él, consiste en el d e b er de no ir o no r esidir en una d et ermina-

d a circunscripción t erritori a l y se aplica. en otros paises, gene-

r a lmente a l a s infrQccion~s contra la p ersonalidad del e stado o 

contra el orden público o despuós de cumplir una c on dena por deli 

t os come tidos por móviles politicos u oca sionados p or particular e s 

c on d ici on es s oci a l e s o mor a l e s existent es en un determinado lugar 

(10). La vigente Ley de Estado Peligroso contempla esta mediüa en 

el No.3, d el literal B, uel Art .. 7 y también el proyecto d e l Codi 

go Penal, en su arto 85. La comisión reda ctora de éste, en la ex 

p osici6n Jo mo tiv os citada, dijo Vi CuED1dO se promulg6 l a Ley de Pe 

ligros i d éLcl vig..:m t e , con motivo de la mediu~t preventiva que c onsi~ 

t e en la prohibición de ir a det~rminado luga r o de r esidir en él, 

se hiz o una critica diciendo que tal disposición 8 S inc onstitucio 

n a l porque la Cartu Magna prohibe expresament e l as pena s proscrip-

ti v a s. La crítica care ce de fun".ament o porque la proscripción cog 

siste en 8cha r a una persona del territorio de su patria, c omuruneg 

t e por CCLus a s politicas. Si no se arroja de su patria a l pe ligro-

so, si sólo se 1 8 prohibe r e sidir e n un determinado lug~r d e l a 

República , n o exist e proscrijJción"(11). 

El envi o a l lugar de origen del suj e to o a otro que el 

jue z do signe , en otras legisla cione s se conoc e con e l nombre de 

Expulsión del Gxtr~nj er o del t err itorio del Esta do y ti en e lugar 

c :2si si empr e d0SpUGS d.e l cumplimi ento o extinción d e la pena; se 

aplic~ gener~lment e en aquellos delitos contra l a personalidad 

del es t ~do . La vig8nte Ley de Estado Peligroso cont empla es t a 

me ü i da de seguridad en el No.1, del literal C, del Art. 7 d entro 

de l a s medid 2s, que genericaIDente l a l ey llama eliminatorias; en 

(10) Antolissei. 
(11) Rev. No. 2. Uinist \.)rio d~ Justicia , 19bO, 'pag. 289. 
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c~mbi 0 el proyecto de código Penal l d regula, dentro de las medi 

d a s de seguridad preventivas, en el literal "d" del No. 1, arto 

83. 

La ~rohibición de fr~cuent ar lugares de expendió de bebi 

da s alcoh61ic3,s, gcJ.ritos o zonas determinacJ.as, está contempla da 

en el No. 3 del lit0ral B del Art. 7 de la Ley de Esta do Peligro

so, y t ambién la contempla el proyecto de C6digo Penal, en el Art. 

86; de acu0rdo con ésta Úl tifnJ. disposición s e e stc.bl e c.e juntamen

te con la pena, siempre que se tra te de condena d os por delitos c.2, 

metidos en est .,do de embriaguez o que el üeli to haya sido motivado 

por l ~s costumbres disoluta s del sujeto; l a prohibici6n dur~ como 

m!nimo un año y pU0de ser sustituída, en c a so de transgresi6n por 

la libertad vigilada. 

También l a d isposición cit~da en el párra fo ant ~rior, de 

l~ l ey de Estado Peligroso r egula la medida de segurida d c onsis

t ent e en la prohibici6n de ejercer profesi6n u oficio, ésta no 

l a enc ontramos en e l proyecto, pero tiene por objeto evitar que 

el SUjdto infrinj a gros eramente los deberes impu~stos por su pr.2, 

fesi6n u oficio. 

La priva ci6n d e la licenci a para conducir automo t or e s, no -

la encontrllinos en la Ley de Estado Peligroso, pero si l a r Ggula e l 

proye cto, cuyos redactores manifiestan ¡lque se impondrá a l conden~ 

do por delito com~tido con oCdsión u e conducir un VGhículo; al cü~ 

ductor del vehículo que huyere del luga r del a ccidente sabiendo o 

pudi en do presumir que con 01 mismo ha bía origin~do muerte o lesio

n es, aún en e l c a so d e que no hubi er a h a bido condena o el hecho 

n o lleg~re a constituir delito; al conductor de vehículos aut omo

tores que hubi e r '8 obtenido sobreseimiento en delitos ele la índole 

- - ------- - -
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indicada cuendo, a juici o 9rudanci ~1 del Juez, pueda presumirse 

que el ac cidonte se debip a su manifiesta impericia, n egligencia 

o imprud enci a y de l os inform os suministrado s por la autoridad com 

petente s e ueduj ero que dicho conductor observa ua mala c onducta an 

t erior a. l a observada a ctualmente" (12). La finalid.ad que se persi 

gue c on esta medi da de s eguridad, es proteg8r a la colectividad 

fr ent e a l p81igro del titular de la licenci~ para conducir. 

Finalmente, dentro de l a s medida s de s GguridaJ preventiv3.s, 

el proyecto menciona dos de c uráct~r ~atrimonial, que son, la cau-

ci6n de buena conducta y el comiso. La ~rim0r~ , r0guladú en el 

Art. 88 del cit.:.lG.o proyecto y consiste en l a gdrantía p\:;!rsonal, 

prendaria, hipoteca ria o depósito de una suma de dine r o , presta 

da a s a tisfa cci6n del Juez y en el término seüal&do en l a sentün-

cia , de que el sujeto ~eligroso no perpetr~rá nuevos h e chos puni-

bl es y de que cumplirá l~s condicion~s que 1 0s sean impues t a s du-

ranto un p~riodo de prueba que no s ~rá menor de un año ni excede-

rá de cinco. La vigente ley de Estado ?eligroso t amhi en se r efie 

re a esta mediLLa de s egur idad en el No. 3, del litera l D del Art. 

7. 

El c omiso, e stá regula do por el Art. 89 uel proyecto y es 

una medida de seguridad preventiva patrimonial que consiste en la 

pérdida Je l os instrumentos con que se hubiere ejecut~do el doli 

t o o de l a s c osas ma t\.Jri a lus objeto del mismo y se impondrá siem 

pre que t~l es ob j0tos h a yan llegado a mano de la autoridad. El-

comis o n o puede perjudic~r los legítimo s interes es de persunas e~ 

trañCi. s a l delito y por ello n o caen en comiso l a s cosas que porte 

nezcan a terc eros . El Art. 16 del C6digo Pen~l vigentü, c ons i de 

ra ~l c omi s o dentro de l ¿ s pen~s accesori a s, p 8r o hay aut ores que 

s os tiene n que ni oSlJen a ni ti:illl1JOCO .mediL, ,~ " d0 s-.:guridad; sinv un 

(12) Rev.No.2. ministerio de Justicia, 1960., pág.290. 
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simple ef e cto administra tiv o dal delito. En l a Ley de Estado Pe

ligros o , n o enc ontr3~mos es t a med i ua de segurida d 9 de manera que 

dentr o de nues tr o derecho vigent e existe poro como pana y no como 

sanci6n de l a n a tura l e z a de l a s que c om8ntwaos en este ~rabajo. 
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C}~PITULO IV 

B- DURACION.- C- REEXAMEN DE LA PELI 

A- Precisamente porque l a s ffi ed i dQs de s eguridad n o ti enen 

un carácter r etributivo y se proyectan h a cia el futur o , a difer e~ 

cia de l o que suc ede con l a s penas, que ti..juún carácter retribut,i 

vo, forzosam ente l a s mediQ~s de s8gurid~d deben s er r eguladas por 

l a ley vigente a l tiempo de su aplicación. El tiempo de l a comi

sión de l a infra cci6n penal, no tiene ninguna importdncia para la 

determinación de l a l ey que ti ebe aplicars e a l a s lnedida s de segu

rid¿d; l o que va l e e s l a ley en vigor en el momento en el cua l el 

Juez l a s or dena y la l ey del tiempo en que ellas s on cumplidas. 

De a cuerdu con l a legisla ción compJrada , l a s medidas de se 

gurid".d. como l a s iJ8nas se aplican a toCl.os aquellos na ci on a10s o 

extranjeros que hayan c Offi0 ti llo un hecho delictivo en el territo

ri o n a ci onal. Par a l os extranjeros existe una espe cia l m\:Hlü.:.a 

de seguridad que e s aquella de la expulsi6n del t erritorio de l 

estado, y p3Xa l os n a ci onales también existen medidas de seguri

dad especiales cuanclo han come tido delitos en el extr c~nj \jr o y el 

proces o s e sigue en el t erritorio n a cional. 

La medida de seguridaü que s e aplicará en cada caso concr e 

t o es e sc ogida ya s e~ por la ley o por el Juez. En este último 

c .. ::ts o el Juez dispone por regla general la aplicación de la liber 

t ad vigilada , salvo que trQtáhdose de una conQena por algún deli

t o , el mismo juez disponga que debe ser int~rnado o recluido en 

una colonia agríc ol a o en una ca s a de tr a bajo. 

La Il18dicla de s eguridad se u.tJlic3. inmedi a tament e si el re o 

es absuelto, y el juez encuentra que dicha p3rsona d S peligrosa, 

o se aplica despu,0s que la .t1ena ha sido cumplida •. 

La ejecuci6n de l a s mediuas de seguridad debe s er en esta 
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bleciQientos especiales para el efecto, separados hombres Je muj~ 

res, en los cuales establecimientos existe un régimen reeducativo 

funda~ o sobre tojo en el trabajo, el cual es remunerado previa la 

retenci6n de parte de su salario para su mantenimiento. 

Siempre dentro de la legislaci6n comparada cuando se prese~ 

ta el caso de concurso de medidas de seguridad y considerando los 

fines y la naturaleza de las medidas de seguridad personales, en 

relaci6n con la rsgla de la duraci6n indeterminada de las mismas, 

la cual duraci6n termina, solo cuando termina la peligrosidad~ se 

aplica una únic~ medida de seguridad personal que corresponde a 

la peligrosidad del sujeto, principio éste que nos indica que la 

valoración de la peligrosidad social del culpable debe ser inte 

gral y unitaria, es decir, que no está sujeta a fraccionamiento. 

Dentro de la aplicaci6n y ejecuci6n de las medidas de segu

ridad encontramos la suspensi6n de las mismas; así, puede suspen

derse una medida de seguridad cuando la persona sometida a ella 

deb8 descontar una pena de detenci6n, y reanudar el cumplimiento 

de aquella, una vez que la pena se ha ejecutado. Otro caso de sus 

pensi6n de las medidas de seguridad, se dá cuando la persona som~ 

ti da a ella es afectada por una enfermedad física o mental, casos 

en los cuales los sujetos se remiten a un hospital psiquiatrico. 

En nuestro derecho vigente, el Art. 13 de la Ley de Estado 

Peligroso regula la aplicaci6n y ejecuci6n de las medidas de seg~ 

ridad contempladas en la misma; dicho Art. dice "Art.13. Vencido 

el término a que se refiere el artículo anterior, el Juez dictará 

resoluci6n razonada declarándo o no el estado de peligrosidad del 

sospechoso. En el primor caso se calificará la categoria a que 

pertenezca el peligroso y se determinará la medida o medidas de 

seguridad aplicables, simultánea o sucesivamente, fijando o no 
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el plaz o de su dura ción, según su n a tur21 eza . En l a res olución 

se indic ~'.rá u. emá s el lugar o esta blecimi ento donde deban ej0cu

t arse l a s medidas a que se r efiere el inciso ant erior " . 

L~ referida ley n o contempla una disposición de c2rácter 

gen\:Jr a l sobre l u aplica ción de l a s meelL..Las de s eguridad ; una dis

~osición de esta índole l a encontrumos en el Proyecto de CÓGigo Pe 

ndl r edactado por I d comisión integrada ~or l os Doctor es Enrique 

Córdova, h~anul;)l Ccl.s tro Ramírez h. y Julio Fausto FernéÍndez, en l os 

sigui ente s términos: "Art.73. Las med.i~é1s de seguridad s e aplica

rán conforme a l a l ey vigont e al tiempo de ejecución y están suj~ 

t a s a ellas s ol o l a s person~s que s~ encuentren en el territorio 

de 1& r epúblic a il
• 

Sobre es t e ~ma de l a aplicación y e j0cución de l~s medi

UQS de s eguridad ha surgido un problema r efur ~nt G al principio 

uniV ersa l de la irr ~ troactividad de la ley. La comisión r eda cto 

ra de l Proye cto en su exposición de mótivos elirigida al señor Mi

nistr o de Justici a 1 sobr e este ~unto, se expresó de l a siguiente 

man 8r a : "El artículo 73 del prey8cto esta ble ce que l .:::. s mediJas de 

seguridad se aplicarán conforme a l a ley vigente a l ti empo ele su 

ejecución y po clrán s er objeto de ellas s olo la pers ona que se en 

cuentra en el t erri torio de la República. Es. necesario a r.G.lOnizar 

esta disposición con el principio gen~ral que pr escribe la retro

ucti vi<1ad lle l a l ey y ena l clli.1ndo sea f av or :,ble a l reo, aún en C ~lS0 

de que ya se hubi ese pronuncL ... do s entencia e jecutoriada y 8stuvie 

r 0 el r eo crunpli end o l a condena. 

El Art. 172 de l a Constitución elice: " La s l eyeS n o pueden 

ten~r 'ef e cto r e tr oactivo, s a lvo en mat 0ria de orden público 1 y en 

m:l t eri ¿¡, pon a l cuando l a. nUev .J. ley sea f av or a blE:: a l delincuente ll
• 

La disposici ón c onstituci onal n o ordena expresaQente que toda ley 

- .. - ------- -----------
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en materia p enal d ebe tener efecto retroactivo; mas bien el uso 

d e la expresi6n "Las leyes no ¡¡ueel en tener efecto retroactivo, sal 

vo en materia penal", ind ica, a contrario s ensu, que la l ey penal 

PUEDE tener efecto retroactivo, pero no ordena que nec e sariamente 

s ea r e troactiva. En algunos países como en la Argentina, en donde 

se pr e s enta el mismo problema constitucional respecto a las me di

das de seguridad , se ha alegad o que éstas no son penas propiamen

te d icha s,y, p or tanto, no s on materia penal, por lo cual las le

y e s que las r egulan no pueden tener efe cto retroactivo y aplicárse 

l a l ey vigente al tiempo de la ejecuci6n de la medid a de que se 

trat e , sin violar l a c onstituci6n. Aún cuando en el sistema que 

l a comisi6n ha adoptado, las medidas de s egurid a d no e stán consi

deradas como penas y, por tanto, el argumento parece ser valedero; 

no resulta r ealmente probatorio porque naQie puede negar, en puri-

d ad de verdad , que todo lo relativo a l a pe ligrosidad y a las me di 

das de seguridad es materia penal, puesto que ti ene por finali-

dad la defensa de la socieJad contra el delito. La c omisi6n estima 

que el Art. 13 del proyecto no viola la J isposici6n c onstituci onal 

citada ni el artículo 2 del mismo proyecto, per o se basa, pa

ra pensar a sí, en el argumento de que las medidas de seguridad, 

s ean de la índole que fueran, son siempre favorables al reo pues

to que el objetivo que con ellas se persigue es c onvertir a éste 

en un ser sociabl e , en un hombre de conducta normal, lo cual siem

pre l e s erá provechoso. 

Analizando las d isposiciones ci~~das1 se concluye que la ~eligrosi 

dad de l sujeto se d eb e apreciar conforme a la ley vigente al 

tiempo de los h e chos que d ieron motivo para que se le declare

peligrosojaquí, pues, tiene aplicaci6n el principio general esta

blecido en el artículo 2 d el ~royecto. La ejecuci6n de las meJi-

~--------
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das de seguridad decretadas por el Juez se h ará? sinembargo, con-

f orme a la l ey vigente al ti emp o de aplicarla s; en esto se sigue 

l a regla es.pe cia l, establecida en el a rtículo 73 del pr oyecto. Lo 

que en ningún c a so puede hacerse, es aplicar medidas de seguridad 

inexistentes en el momento en que se declare peligroso a l sujetoo 

La regla de que las medidas de seguridad se aplican c onforme a la 

l ey vigente a l ti empo de su e jecución, tiene su más r emo to antece 

dente en el proyecto de c6digo Penal Ita liano de 1921. Y l o con-

signa expresamente e l proyecto d e Peco pa r a la Argentina. No es 

ocioso añadir que es t e ilustr8 tra t adista c onsider a que d icha re- . 

gla no está en pugna con el precepto de la Constituci6n Argentina, 

similar al precepto c onstitucional s a lvador8ño r e l a tivo a l a retro 

a ctividad de l a ley penal '; ( 1 ) •. 

Para t~rminar c on e ste t ema , de l a aplica ci6n y ejecución 

de l a s medila s de s eguri dad, queremos expresar,. que la 11 Confere~ 

cia Interna cional para la Codifica ción del Derecho Penal, cele

braGa en Roma en 1928, a c ordó que la ley a~licable en l a s medidas 

de s e guriclad, e s la "vi¿ent e a l tiem~o del es t CtClo peligroso que 

pr .:::: cisa su e jecución" (2); as inismo la IV Reunión Plenaria sobre 

e l C6digo Penal Tipo para La tinoamérica , celebrada en Caracas en 

el pr esento ano aprob6 "que l a s medi(ias de s eguridad se aplicarán 

de a cuer do c on l a. l ey vigent e al ti empo de su e jecución li . (3). 

B- La indeterminación de l as medidas de seguricla d, ha si-

do un principio c a si univ orsalmente a cep t ado, específicamente en 

aquellos países en que para la regulaci6n de es t a s s anci on e s, se 

han tomado en cuonta las moderna s rec omen daci on es hechas t anto de 

(1) Rev. No .2, lVIinist~rio de Justici a , 1960, pág. 286 Y 287. 
(2) Ol e sa Muñido, Las lVledidas ue Se guri d~tLL , pág. 151. 
(3) J osé Enrique Silva, '¡IV Reunión Plenaria sobre Códi go Penal 

Tipo p ara La tinoamérica vlLa Prensa Gráfica, Feb.11-1969. 
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parte de tratadistas como de parte de congresos internacionales. 

La indeterminación en cuento a la duración de las medidas de se~ 

ridad, es la consecuencia de la indeterminación temporal del esta 

do peligroso, por esa razón es ~ue la II Conferencia Internacio

nal para la Codificación del Derecho Penal, celebrado en Roma en 

1928 declaró que ;I l as med.idas de seguridad serán aplicadas por 

tiempo indeterminado en relación con la duración del esta do peli

groso de las personas sometidas a ellas!? y Rocco en la Memoria del 

Proyecto definitivo del código Italiano declara que prefijar sus 

limites a las mediúas de s~guridad se halla en evidente contraste 

con su pro~ia indole. También la IV Reunión Plenaria sobre el Có 

digo Penal Tipo para Latinoamérica, reconoció que las r,18didas cu

rativas se aplicarán por tiempo indeterminado y cesarán cuando el 

Juez establezca, previo dictamen pericial, que han desaparecido 

las causas que las motivaron". 

Las mediuas de seguridad no pueden ser revocadas mientras 

l a s personas som8tidas a ellas no hayan cesado de ser socialmen

t e peligrosas. Este principio, entre nosotros lo encontramos 

en el A~t. 75 del Proyecto de Código Penal; en la Ley de Estado 

Peligroso no lo hallamos, sinembargo, refiriéndonos a a4uella di~ 

posición, podemos concluir que establece precisamente el carácter 

indeterminado de la medida de seguridad, indeterminación que se 

justifica desde el momento en que el objeto de la medida de segu

ridad es aquel de salvaguardar la sociedad del peligro que el in

dividuo recaiga en la comisión de delitos.Precisamente porque la 

medida de seguridad debe prolongarse hasta la desaparición del es 

tado peligroso en el individuo y p 0rque no es dado conocer, al mo 

mento de la aplicación de la sanci6n 9 cuándo cesará en el sujeto 

dicho estado de peligrosidad, se comprende fácilmente la raz6n por 
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la cual l a s medidas de seguridad no pueden ser determinadas a pri2 

ri. Transcurrido el periodo minimo ele la sanción, establecido en 

la ley, según la especie de delincuente y la gravedad del hecho co 

metido, se hace de ordinario una revisión de la medida de seguri-

dad aplicada, que es lo que algunos autores denominan el reexamen 

de la peligrosidad. 

c- El reexamen de la peligrosidad, consiste en examinar 

nuevamente las condiciones del individuo con el objeto de determi 

nar si e s o no aún peligroso. Se comprende fácilmente que si el 

nuevo examen resulta positivo, es decir, si arroja una opinión en 

el sentido de que el sujeto aún no e stá rehabilitado para la con-

vivencia dentro de la sociedad, la medida de seguridad no puede 

rovocarse y por el contrario se deja al sujero sometido a ella, 

hasta un ult erior examen. En la legislación comparada se determi 

nan una serie de examenes, tantos cuantos fuoren necesarios para 

estable cer las condiciones de mejora que el suj e to haya adquirido 

durante la ejl:lcución de la medida; de manora que según lo expues

t o , se podria presentar el caso de un individuo sometido por toda 

su vida a una medida de seguridad, siempre y cuando de los sucesi 

vos examenes se obtengan resultado s positivos en contra del suje-

to sometido a ella. 

En la vigente Ley ele Estado Peligroso, el A t. 21, relgula r ¡ 

la revisión de l as medidas de seguridad, p ~ro dentro de l a s conse 

cuencias que se pueden obtener de esa revisióu, no encontramos la 

de continuar el sujeto sometido a la misma medida de seguridad por 

haber resultado positivo el nuevo examen, e s decir, en contradel 

sujeto, pero halla~mos una situación parecida, cual es la de que 

el Juez en virtud de la revisión puede variar la medida impuesta, 
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lo que equivale a que el individuo puede continuar som~tido a una 

medida de seguridad, aunque distinta de la que originariamente se 

le ha impuesto. 

El proyecto de código Penal, sí regula en una forma muy p~ 

recida a la de la legislación comparada, esta cuestión del reexa

men de la peligrosidad; en efecto el artículo 75 dice: ¡'Art. 75. No 

se pondrá t~rmino a la medi~a de seguridad eliminatoria, mientras 

la persona somdtida a ella continúe siendo socialmente peligrosa 

y nunca antes de que haya transcurrido el tiempo de duración míni 

IDO establecido por la ley. Transcurrido el tiempo mínimo de la 

medida de seguridad el Juez que ejecute la sentencia procederá a 

examinar a la persona sometida a custodia o tratamiento, para de

cidir si continúa o no siendo peligrosa. En caso afirmativo, el 

Juez fijará otro término para estudio ulterior de la personalidad 

del delincuente". 

~~------
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CAPITULO V 

DERECHO COMPARADO: A- ITALIA. B- ALErifiANIA. C- CHILE. D- ARGENTINA. 

E- COSTA RICA. F- MEXICO. G- BRASIL. 

No es posible hacer un estudio somero como el presente, so

bre las medidas de seguridad, sin hacer referencia de la legisla

ci6n ' comparada; en efecto, aún cuando la doctrina ha influído de 

manera decisiva en la redacci6n de la legislaci6n que sobre las 

medidas de seguridad se ha emitido en diversos países, también la 

legislaci6n vigente sobre este tema en algunos países, ha determi

nado a otros a legislar sobre el mismo asunto, bien sea por la cer 

canía geográfica que ~stos últimos países tienen con los primeros, 

bien sea por el deseo que inspira al legislador de mantenerse a la 

altura de las legislaciones más avanzadas. De cualquier manera que 

fuera, lo cierto es que la legislación comparada ejerce una espe

cie de presi6n en el ánimo del legislador para regular el tema que 

ya en otras legislaciones de avanzada se encuentra establecido.Eso 

es lo que ha ocurrido con las medidas de seguridad, las cuales se 

han ido introduciendo en las legislaciones de gran número de paí

ses, gracias al influjo del derecho comparado. Raz6n suficiente 

es la mencionada, para que entremos al estudio a1h~que sea breve 

de las legislaciones, sobre todo de los países en donde las medi

das de s0guridad han alcanzado su máximo grado de desarrollo. 

A- Italia, sin duda alguna es uno de los países que siem

pre ha permanecido a la vanguardia en ideas jurídicas; ha sido la 

cuna de ínclitos pensadores en materia penal y es también sin lu

gar a duda, fuente perenne de conocimientos científicos en todas 

las ramas del derecho; por tal motivo no podía permanecer insen

sible a las nuevas ideas que sobre medidas de seguridad cristali

zaban ya en el derecho vigente de otros países sobre todo en Euro 
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ropa. En el año de 1919 se establece una comisión presidida por 

el más extraordinario pensador de la Escuela Positiva, Enrique 

Ferry, para redactar una serie de reformas tendi entes a actuali

zar el sistema jurídico penal italiano; dicha comisión en el año 

de 1921 presentó el primer libro de un proyecto preliminar de Có 

digo Penal, acompañado de una memoria explicativa del mismo, re~ 

dactada por Ferry. Dicho proyecto no significa una reforma pro

pirunente , sino que es un nuevo proyecto de código Penal, inspir~ 

do en las ideas positivas del presidente de la · comisión. 

Con la instauración en el poder del régimen f a scista, y 

de acuerdo con e l pensamiento del nuevo gobierno, el eminente ju 

risconsulto Arturo Rocco redactó los Proyectos Preliminar y Defi 

nitivo y el Código Penal, promulgado el 19 de octubre de 1930,que 

regula cuanto a medidas de seguridad se refiere en el título VIII 

de su libro primero~ En este código las medidas se seguridad, 

tienen fundamentalmente el carácter de prevención de la delincuen 

cia y solo se aplican en los casos en que la ley expresamente las 

determina, p or lo que eleva a la categoría de principio, en mate

ria de medidas de seguridad, el de legalidad. 

Para ser impuestas las medidas de seguridad, es necesario 

dentro de la legislación italiana: 

a) La comisión de un hecho previsto en la ley como delito 

o de un hecho no delictuoso que la ley penal expresamente consi 

dere c omo índice bastante de peligrosidad y 

b) la peligrosidad de su autor. 

El primor requisito se refiere a la comisión de un hecho no 

delictuoso que la ley penal considere c omo índice bastante de pe

ligrosidad; al respecto, el código s olamente considera tr es hechos 

que son: el delito imposible, la conspiración y la instigación al 
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delito, contemplados de los Arts. 49, 115 parro 1 y 115 parr.2 res 

pectivamente. El segundo requisito está contemplado en el Art. 202 

del referido c6digo Penal Italiano. 

En determinados casos, la ley establece la presunci6n de 

peligrosidad del sujeto, pero generalmente la aplicaci6n de las 

medidas de seguridad e stá sujeta a la comprobaci6n de la calidad 

de indivíduo peligroso. 

La duraci6n ~ínima se encuentra establecida en la ley para 

cada una de las medidas de seguridad. Antes de ese mínimo solamen-

te puede concederse la revocaci6n de la medida, por decreto del 

Ministerio de Justicia . Las medidas subsisten mientras persista 

el estado peligroso del sujeto, sin máxico alguno, pero el juez 

de vigilancia debe al concluir el período mínimo proceder al exa

men del indivíduo y determinar si aún subsiste el p eligro en él; 

en caso de que el examen sea desfavorable al sujeto, el juez se 

ñala un nuevo término para que en su oportunidad se proceda a un 

nuevo examen y de esta manera es posible que un sujeto pormanezca 

de por vida sometido a medidas de seguridad (1). 

La aplicaci6n de l~s medidas de seguridad se extinguen: 

a) por la extinción del delito, 

b) por la extinci6n de la pena y 

c) ~or la ejecuci6n de la medida impuesta ( 2 ) • 

La ejecución de una medida de seguridad impuesta a persona 

imputa ble queda suspendida si debe cumplirse una pena ~rivativa 

de libert~d, reanudándose despuGs de su ejecuci6n. Por el contra

ria si durante la ejecuci6n de una medida de seguridad el sujeto 

se enferma psiquicrunente, se le manda a un manicomio judicial o 

(1) Arts. 207 y 208. 
(2) Arts. 210 y 211. 
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común, según que la medida de seguridad sea privativa o restric

tiva de libertad; en este último caso la medida de seguridad se 

reputa suspendida. 

El código italiano clasifica las medidas de seguridad per

sonales en el Art. 215. en detentivas y no detentivas; dentro de 

las primeras nenciona: 

a) la adscripción a una colonia agrícola o casa de trabajo, 

b) el intern amiento en casa de cura y de custodia y 

c) e l internamiento en manicomio judicial. 

Entre l as medidas de seguridad no detentivas están: 

a) la prohibición de residir en uno o más municipios o en 

una o varias provincias, 

b) la libertad vigilada, 

c) la prohibición de frecuentar establecimientos en donde 

se expenden bebidas alcohólicas, 

d) la expulsión del extranjero del territorio del estado. 

En caso de . que la ley establezca una medida de seguridad 

sin mencionar la especie, entonces el juez debe imponer la liber

tad vigilada, excepto el caso del individuo peligroso condenado -

por un delito, en el que puede decidirse la adscripción a una co

lonia agrícola o casa de trabajo. 

La adscripción a co lonia agrícola o casa de trabajo es · una 

mediJa de seguridad regulada en los Arts. 216 al 218 y s e aplica; 

a) a los que han sido declarados delincuentes habituales, 

profesionalos o por t endencia~ 

b) a los que, habiendo sido declarados delincuentes habitua 

les profesionales o por tendencia y no habiendo sido previamente 

sometidos a medidas de seguridad, c ometen un nuevo delito no cul

poso, que sea una nueva manifestación de la habitualidad, profesi.2, 
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nalidad o tendenci a a ,delinquir, 

c~ las personas condenadas o absueltas, en los demás casos 

indicados expresamente por la ley en los Arts. 212, parr. 30. 215 

parr. último, 223, 20. parr. y 231, 20. parr. 

La mínima duración de esta med ida de seguridad , es de dos 

años para los delincuentes profesionales y de cuatro años para los 

delincuentes por tendencia. La elección entre la c oloniª agrícola 

y l a casa de trabajo se efectúa por el juez, hábida cuenta de las 

c ondiciones y costun1bres de la persona a que la medida se refie

r e (3). 

El intornQmi ento en casa de cura y de custodia, es una me

dida d e seguridad, regulada por los Arts. 219 al 221 y se establ~ 

ce, primordialmente, para los condenados a una pena atenuada, a 

causa de enfermedad psíquica, intoxicación crónica derivante del 

alcoholo de sustancias estupefacientes o sordomude z. Debe tra

tarse de delito no culposo. La duración mínima de la remisi6n a 

una casa de cura y de custodia es de tr es años, si para el delito 

cometido se establece la pena de muerte, la reclusión perpétua o 

la reclusión no inf erior a diez años c omo mínimo; de seis meses,si 

se trata de otro delito o contravención para l os que la l ey esta

bl e zca una pena privativa de libertad de menor ext ens ión. En los 

primeros dos casos la remisión es obligatoria, por existir respe~ 

to a ellos una presunción de peligrosidad. En el t ercero, por el 

contrario, e s preciso el establecimiento previo de la peligrosidad 

del sujeto por parte del juez, pudiendo s er sustituida normalmente 

l a casa de cura y de custodia por la libertad vigilada. 

La orden de internamiento se ejecuta después de que la pena 

r es trictiva de la libertad personal haya sido cumplida o extinguida 

(3) Antolisei, Manual de Derecho Penal, p arte general,pág.571. 
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de cualqui er otro modo. Sinembargo, el juez puede dis~oner que 

el internamiento se r ealic e antes de que se inicie o c oncluya la 

ejecuci6n de la ~ona restrictiva de la libertad personal, h á bida 

cuenta de las ~articulares condiciones de la enfermedad psiquic~ 

del condenado. 

Deben ser recluidos, además, en una casa de cura y de cust~ 

dia, si empre que n o deba acordarso otra medida de seguric.1ad priva-

tiva de libertad, los condenados a l a r e clusi6n por delitos cometi 

dos en es tado de embriaguez, cuando ésta SGa habitual, o por deli-

t os c ume tid os bajo la a cción ue sustancia s 0stu~efacientes, si se-

trata de personas que ~ropGnden a su us o . La duración mínima se-

fij a en seis meses, y, tratánduse de c ond0na de roclusión por un-

ti empo inferior a tres aiíos, puede sustituirsela medida mencionada 

por l a libertad vigilaua (4). 

El internamiento en manicomio judicial, os una medida de se 

guridad regulada on el arto 222 y s e prevee para l os imputados ab 

sueltos a causa de enfermedad psíquica? de intoxicación crónica por 

el alcohol o por sustancias estupefacientes'J de sord omudez, salvo 

que se trate de contravenciones, delitos culpos os o de otros deli 

tos para los que la ley establece una pena pecuniaria o la reclu-

si6n por un tiempo no superior a dos años. La dura ción minima apa 

r e ce fijada en límites más bien elevados: diez años si la ley esta 

blece para el hecho la pena de muerte o la reclusión perpétua; cin 

co años si se halla predeterminada la reclusión por un ti empo mini 

mo o no inf erior a diez años; dos años, en los demás caos. 

Dentro de l as medidas de s eguridad, no detentivas, encontr~ 

(4) Antolisei, Manual de Derecho Penal, parte general, pág.571 
y 572. 
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mos la prohibición de r e sidir en uno o más municipios o en una o 

v arias provincias; esta medida de s eguridad s e encuentra r egul~ 

da en el Art. 233 y c onsiste en el deber de no residir en uno o va 

rios municipios o provincias, y es aplica ble a l os delitos c ontra 

la personalidad del estado o contra e l or den público y a l os deli 

t os cometidos con móviles pOlíticos u o cas ionados por particulares 

c on d ici on os sociales o mo rales existent e s en un deter minado lugar. 

Ti en e ca rácter f a culta tivo. 

La prohibición e s acordada cuando la presencia del condena 

do en determinado municipio o provincias se c onsid era incompa tible 

o a l men os inoportuna c on el delito c ome tido , surti endo efecto des 

pués de que la pena ha sido expiada o extinguida do cua lqui er o tro 

modo . La duración mínima es de un año. En caso d e transgresión 

c omi enza a correr de nue vo el plazo mínimo fij ado , pudiendo añadir 

sele lalibertad vig ilada (5). 

La liber t ad vigilada, es una medida de s egurid :.::d, r egulada 

por los Arts. 228 a 1232 y consiste en una limita ci ón de la liber 

t ad personal d estinada a evitar l a s oca si ones de nuevos delitos. 

La observación de la p ers on a en es t a d o de liber t ad vigila

da s e confía a l a autoridad de seguridad pública, quien ti ene el 

de b er de ejercerla de manera que f a cilite , medi ante e l tra b a j o, la 

r eadaptación de l a persona a la vida s ocial. 

La sumisión a libertad vigilada e s obligatoria en los casos ' 

siguientes: 

a ) si h a sido impuesta la pena de r e clusión por tiempo supe 

ri or a d i e z años , 

b) cuando s e concede al condena d o l a liber t ad c on d ici onal, 

c) si el c ontr av entor habitual o profesional, n o hallándo 

(5) Antolisei, Manual de Der e cho Penal, parte general,pág.575. 
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se ya sometido a medidas de soguridad comete un nuevo delito, que 

repres ent e una nueva manifestación de habitualidad o profesionali

dad. 

d) en los demás casos determinados por la ley como en los 

casos establecidos por la ley en el Art. 210, párrafos 20. y 30. 

La lib ertad vigilada e s facultativa 1 es decir, puede ser 

ordenada por el juez, con base en el juicio de ~eligrosidad. 

Para las ¡ersonas menores de edad o en estado de enfermedad 

psíquica, la sumisión a libertad vigilada se sub ordina a la posibi 

lidad de confirarlas a los padr e s o a quienes tengan el deber de -

proveer a su educación o asistencia o a los institutos de asisten

cia social. 

La prohibición de frecuentar establecimiento en donde se 

expenden bebidas alcohólicas, es una medida de seguridad que esta 

regulada por el Art. 234 y so establece juntamente con la pena, 

siempre que se trate de condenados por embriaguez habitual o por 

de litos cometidos en estado de embriaguez, con tal de que esta sea 

habi tual. La duración rtlinima es de un año; en caso de transgresión 

pued e s er ordenada, además 1 la libertad vigilada o la prestación 

de una caución de buena conducta. 

La expulsión del extranjero del territorio del estado es ~ 

una medida de seguridad que se encuentra r egulada por el ATt. 235 

Y se decreta cuendo el extranjero sea condenado a la r e clusión 

por un tiempo no menor de 10 años o una pena privativa de liber

t ad por un delito c ontra la personalidad del estado (6). 

También el Código Penal Italiano regula las medidas de se

guridad patrimoniales, dentro de las cuales contempla la caución 

do buena c onducta y el comiso. La primera está r egulada en los 

Arts. 237 al 239 y la segunda en el AHt. 240. 

(6) Antolisei, Manual de Derecho Penal 1 parte general, pág.576. 
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B- Alemania, como Italia se ha cara cterizado por su fecundi 

d ad en el pensami ento jurídico, ha sido la patria de grandes pena~ 

listas y do corrientes de pensamiento;jurídico-penal, como la escue 

la de la Política Criminal; co~o tal, no podría quedarse a la zaga 

en materia de Medida s de Seguridad, asi p ya en su c6digo Penal del 

15 · de mayo de 1871, se encontraban r e guladas con carácter de penas., 

v er dader a s medidas de seguridad, pero éstas aparecen c on su propio 

n ombr e en el Anteproyecto de C6digo Penal de 1909; de aquí pasaron 

a los proyectos de 1913 y 1919 con la denominaci6n de "Medidas de 

correcci6n y s eguridad". 

Pero como e stos proyectos no cristalizaron, y l as necesida

des sociales exigían una pronta regulaci6n para luchar contra el 

delito, se decret6 la ley de 24 de novie@bre de 1933 contra los de 

lincuentes habituales peligrosos y sobre las meuidas üe seguridad 

y correoci6n, que es tá vigente con algunas modificaciones. 

Las medidas de s eguridad que establece esta ley, s on las si 

guientes: 

a) Int0rnamiento en esta bl e cimiento de cura ción o casa de -

salud. 

b) Internamlento en e stablecimiento pa ra bebedores o casa -

de t emplanza. 

c) Int ernamiento en casa de trabajo. 

d) Custodia de seguridad. 

e) Castracción. 

f) Prohibición de ejercicio d e una profesi6n y 

g) Expulsi6n del imperio. 

La imposición de medidas de s egurida d c orr e s ponde a la aut~ 

ridad judicial, debi endo realizarla en a cto jurisdiccional, de con 

formidad con el Art.260 p arr. 1 de la ordenanza procesal penal re-
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visada por la Ley de Ej e cución promulgada el 24 de noviembre de 

1933. 

De a cuerdo c on el Art. 126, a) de l a Ordenanza Pro c esal Pe-

nal, el Jue z 9 durant e el proc e s o , puede disponer c on ca r á cter pro-

visional, el internamiento del delincuente en un establecimiento 

d e curación o casa de salud, si existen grav e s motivos para presu-

mir que obró en estado de inimputabilidad o de r esponsabilidad dis 

minuída. 

La impos ición de medida s de s eguridad, r equi ere c omo presu

puesto fundamental , la comisión de un hecho delictivo, d e manera 

que en esta l egislación, t odas l a s medidas de s eguridad s on Post-

delictuales. 

El principio de l egalidad se ha establecido para las medi

das de s ogurida d (7) y de éstas, las que s on privativas ue liber-

t ad qu e t en gan que cumplirse conjuntamente c on una pen a privativa 

de liber t au también, ti en en que e sper a r que esté cumplida la pena , 

p a r a c ontinua r después con la e j e cución de ellas (8). Exc epcional-

mente el internamiento en un estable cimiento destinado a la cura -

ción psíquica o físic a puede s er t o tal o parcialmente e j e cutado 

ant e s que la pena privativa de liberta d (9). 

El internami ento en establecimiento de salud y duración, e s 

una medida de soguridad que está r egulada por e l Art. 42 b) del có 

digo Penal y ti en e una natura l eza dual: en primer lugar, puede s er 

ord en~da c omo c ons e cuencia de la c omisión de un hecho punible por 

un SUj 8 t o de imputabilidad d isminuida y en segundo lugar, puede 

también ser aplicada a autores inimputable s. En el primer caso, 

l a med i da de seguridad se aplica juntament e con la pena, en el se

(7) Art. 2 a) del C6d i go Pen a l. 
( 8) Ar t. 76 ti If n 
(9) Art.456 b)de l a Orden anza Procesal Penal. 
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gundo y desde e l momento en que e l inimputable no ha podido ac tuar 

c on culpabilidad y por l o t ant o de modo plenamente delictivo, se 

deberá descartar la aplicación de una pena, con la medida de segu~ 

ridad, so sustituye a la pena (10). 

El intcrn&ni ento en un es t abl e cimi ento do curación para be-

bedores o en un establecimiento de t emplanza, es una medida de se-

guridad c ontempl ada en el Art. 42 c) del Código Penal y es ante to 

do c orr e ctiva y de naturaleza complem entaria; afecta de modo exclu 

sivo a cualquiera que habitualmente ingiere en exceso bebidas espi 

rituosas u o tros medios embriagadores y que como consecuencia de 

ellos cometieren delitos por los cua les fueren condenados (11). 

El internamiento en casa de trabajo, es una medida de segu-

ridQd , contemplada en el Art. 42 d) del C6digo Penal y son objeto 

de ella~ de t erminados grupos de asocialeS de pequeña crimina lidad: 

vagabundos , mendigos, desocu~ados, vago s y prostituidos . 

La custodia de s 0guridad , es una medida preventiva c ont em-

pIada en el Art. 42 e) del Código Penal y afecta a l delincuente 

habitual actualmente peligroso de la criminalidad gr a v e y media, 

por cuya peligrosidad ni siquiera las l a r gas pen as privativas de 

libertad pueden a lcanzar la meta espocial p r eventiva del asegura-

miento (12). 

La prohibición del ejerCicio profesional, es tá contemplada 

en e l Art. 42 No.1 del Código Penal, s e aplica para proteger a la 

colectividad de ultlJrioros agresiones, al que ha cometido un hecho 

( 10) Maurach, Tra tado de Der e cho Penal, pág. 575. 
(11) 11 11 11 71 Ii pág. 578. 
( 12) 11 ¡¡ 11 11 iI pág. 580. 
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delictuoso en el e j ercicio abusivo de su profesión u oficio o -vio 

l ación de los deberes que éste impone . 

La expulsión del imperio, era una medida de seguridad, que 

fue derogada por la ley del 23 de marzo de 1934 y la ca stración, 

por inhunlana, también fu e. derogada con fecha 30 de enero de 1946 

( 13) o 

C- Hasta antes del año de 1954, Chile no contaba con nin

gún cuerpo de ley es que I'\;jgularan las medidas de seguridad; algu

n a s de éstas se encontraban en el código, pero canalizadas como pe 

n as , tal ocurría c on el comiso, la sujeción a la vigilancia de la 

autoridad y l a caución. 

En 1929 se f ormularon dos proyectos de código Pep.al, uno de 

ellos c onocido como Proyecto Erazo-Fontecilla y el otro, Ortiz-Von 

Bohlen, contienen en su articulado, una regula ción minuciosa de 

las medidas de seguridad, pero habiéndose quedado en el proyecto, 

fue nec esar i o en 1954 la emisión de la ley número 11.625, l a que 

c oncibe las medidas de s eguridad como sanciones y establece también 

el principio de legalidad para las mismas, pero que ha sido objeto 

de serias críticas, porque, como la nuestra de Estado Peligroso, 

c oncibe sanciones, para determinados estados de la persona, sin n~ 

c os idad de que esa persona haya come tido ningún delito especial. _ 

Las medidas de seguridad que cont ompla la ley 11.625 son 

l as siguientes: 

a ) Int ernación en casa de trabajo o colonia agrícola. 

b) IntGrnación en establecimientos curativos. 

c) Prohibición de r es idir en un lugar o región determinada. 

d) Sujeción a vigilancia. 

e) Caución de conducta. 

(13) Ol e sa rl.!uñido, Las Medidas de Seguridad, pág. 174. 



61 

f) lVIulta. 

g ) Incautac i 6n y pórJida de dine r o o e f e ctos. 

La int0rna ci6n en casa de tra b a j o o c ol oni a agrícol a y está 

c ont empl ada en el Art. 9 de l a r ef erida l ey y llev a con s i go l a 

obligaci6n d e tra ba j a r , y l os a fect ado s p or ella r e cib en r emuner a 

ci6n qu e s e destina en un cincuenta po r ci ento a f ormarles un f on

do d e r eserva , que se l e s entr ega a s u s a lida , y en el o tro cincuen 

t a p or ciento a indümnizar a l e stabl ecimient o de los gasto s que 

o ca si on en. 

La interna ci6n en e sta bl e cimientos cur a tivos es una med i da 

de s eguridad que s e i mpon e a ebrios cose tudinarios y toxic6mano s " 

h a sta s u c ompl e t a me j oríi. 

La prohibici 6n de r es idir en un lugar o r e g i 6n de termin~ 

do s , e s ~~a med i da de s eguridad que envuelve l a obligac i 6n de dar 

cuent a de l os cambi os de domicilio a l a autori dad a dministra tiva , 

y d e s eñ a l a r domicili o . 

La suj e ci6n a vigilanci a e s una medi da d e seguridad cuy o 

cump~imi ento e sta enc omendado al p a trona to de r e rnque cuida de 

proporci on a r tra ba j o a los antisocial e s y a t en der a su a lfa b e ti za 

ci6n. ' 

La cauci6n d e c on ducta, consiste en un de p6 s i t o dG dine r o., 

de quini ent o s a c i ncuenta mil pesos, o en otra ga r antía por i gu a l 

v a l or, qu e a juici o d e l tribuna l, s ea sufici ent e para r e spond er 

de l buen c omportami ento y cumplimi ent o el e 1 0,s obligaci on e s que s e 

im~ongan . La c aución s e h a c e e f e ctiva p or e l tribuna l, en t odo o 

part e , según l a n~tural e za de l a infracci6n, si durant e su vigen

Cla e l a f ec t ado c ome t e cua lqui er delito o f a lta a l a s obligacione s 

qu e se l e i npongan . 

La Qulta, no ba j a d e quini ent os p e s os ni exc ede d e cincuen-
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t a ~il. Si n o se pu ede s a tisfa c úr l a multa , puede e l tribunal sus 

tituirla por otr a r.J.od i da de s eguridad. 

La incauta ción y pérdida d e dinero o ef e ctos, e s una medida 

de seguri dad que s e impon e a l os que sean sorpr endid os con especi e s 

cuya l egítima adquisición n o pu eden justificar, h a bi en do sido c on

den ado s ant eri or mente por d elitos c ontra la pr opi eda d (14). 

D- En Argentina , e l c ódi go Penal de 1921 esta bl e c e el in

t ernamiento en manicomi o o establecimiento ad e cua do d e l o s d elin- . 

cuent e s no imputabl es . 

La r e clus ión manic omial se e stable c e para a quellos que n o 

h a y an podido compr en d er l a crimina lidad de sus a ctos, a causa d e 

insufici encia s d e sus facultad e s Qsnta les. 

La r e clus ión en estable cimi entos adecuados e s par a l os otros 

cas os de inconci encia , entr e l os cua l e s se c omprende l a ebriedad. 

Argentina n o ti en e una amplia r egula ción s obre medi das d e 

s eguridad ; a suplir este v a cí o se encamina el proy e cto d e códiGO 

pen a l de 1937, ba s ado inteer ament e en l os postulados de l a escuela 

pos itiva ? y e l proy e cto de código Penal d o 1941 de J osé Peco, d e 

ori enta ción Neop ositivista . 

E- Entr e l os pa íses c entroamericano s Costa Rica e s e l que 

más l a r go ti emp o ti en e de r egula r en f or ma sistema tizada l a s me

d idas de s eguridad ; ésta s a p a r e c en minuciosament e e stabl e cidas en 

el Códig o Penal y en e l de POlicia, ambos promulgado s en 21 de 

ago sto de 1941. El c ódi go Pen a l, en el 11.r t. 110 pr ev é l a s D18 di

das d e seguridad , a plica bl e s ellas s on: 

a ) Int ernami ento en manicomi o . 

b) Int0rnami ento en d e p artamentos d e toxicómano s. 

c) Lib ~rtad vigila da . 

(14) Etche b erry, Dn r e cho Pen a l, T060 II,págs.254,255,256 y 257. 
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d) Prohibici6n de concurrir a deterQinadcs lugares. 

e) Clausura de establecimiento. 

f) Suspensión de sociedades y asociaciones. 

g) Expulsi6n de extranjero. 

El internami ento en manicomio, de conformidad al Art. 26 

del C6digo Penal? se aplica al sord omudo de nacimiento o desde 

l a infancia n o educado y al que debido al estado de enajenación 

fuer e inc apaz de apreciar el carácter delictuoso de su acto. Se 

l e puede conceder a l SUj 8to la lib ertad vigilada después de un 

examen médico y l a vigilancia se confiere a los parientes del in 

divíduo, bajo la inspecci6n de las autoridades de policía y si 

es menor de diecisi e te años, bajo la inspección del patronato Na 

cional de la Infancia. Estas situacione s están regulada s por 

los Arts. 112 y 114. 

El internamiento en un departamento de toxic6manos, se iQ! 

pone cuando se c omprueba que el suj e t o es toxic6mano hab~tual; 

también puede gozar de libertad vigila da, previo dictamen médico 

(15 ). 

La libortad vigilada , está regulada por el Art. 114; se 

aplica a menores, dementes y toxic6manos. A los menores ., antes 

que cumplan 17 años por un tiGmpo no menor de un año ni mayor del 

ti empo que le falt e para cumplir veintiún años. Estos manoresl 

como ya l o dijimos, se confían al cuidado de su familia, o si aban 

don ados moral o materia lment e , a otra familia o a guardador hono~ 

r able, y con la inspe cción del Patronato Nacional de la Infancia~ 

Los dementes y toxicómanos, se 8ncomiendan a su f amilia o a un 

guardador, bajo la inspección de las autoridades de policía. 

La prohibición de frecuentar de terminados luuar es , es tá r e 

( 15) Art. 113, Cód i GO Penal. 
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glamenta da por el arto 115 y c onsiste en ~rivar del dere cho a pr~ 

sentnrse en l o s lugares que el f a llo índique y que e l jue z fijará 

atcnCiondo a los móviles de la acción y a las t endencias viciosas 

del de lincuente. 

La clausura de establecimiento, e s una medida que se clasi 

fica dentro de l os patrimoniales y a ella se r efi er e e l arto 116, 

cuando el propietario hubi e r e de linquido con el abuso de la lic en 

cia, o con el abuso de los reglamGntos administrativos o de poli 

cía, o cuando el es t a blecimi ento hay a sido medio o pretoxto p a r a 

la comisión del delito. 

Lasuspensi6n de soci edades y asociaciones, r egula da por

el arto 117, se aplica, cuando los representan tes de t a l es enti

dades comt;ten el acto delictivo s.través de l a s mismas. 

Expulsión de l extranj ero , es una medida regulada por el 

a rt. 118 y se presenta en dos casos: a) cuando e l JUGZ Í!:l;)One p..§. 

n as de prisión de mas de tres aúos o cuando e l reo fu ere reinci

dente, cualquiera que fuera la pena, la decreta 01 juez una vez 

cumplida Gsta y b) cuando la aCU8r CLa el Pod(;r Ej ecuti vo en caso 

de que e l re o esté condenado a pena de prisi6n y ~sta haya des

c ontad o por lo menos más de la mitad de la pona y con la opini6n 

del Supremo Tribunal de Justicia. 

Todas las medidas de seguridad que hemos enumerado, están 

r egulo.das en el código penal y son post-delictua l es; sin eill.bargo, 

con f echa primero de octubre de 1965 se emitió la l ey 3550 que se 

denomina Ley de Vagancia, Mendicidad y Abandono, l a cual ya no si 

gui6 l os lineami entos del código y entró a r ogular lo que en doc

trina so denomina medidas Pre-d01ictuale s, que como h emo s dicho -

en Chile han recibido fuertes críticas por ser atentatorias c ontra 

la l~b er tad individual. 
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F- El Código Penal mejicano de 14 de agosto de 1931, aún 

que distingue entre penas y medidas de seguridad, l a s denomina 

con el nombre genérico da sanciones4 Para la aplicaci6n de las 

me~idas Je seguridad es requisito neces~ri o la acci6n u omisión 

prevista con ant erioridad por la ley c omo delito. La relegación, 

es una medida d e seguridé"d que consiste en el intérnami ento en co 

lonia penal, regulada por el código mencionado, el que también con 

ti ene el int~rnami ento en manicomio para los que padezcan de de 

bilid~d, enf ermedad o anomalía ffiGntal. 

G- Dentro de l os países latinoamericanos que se han carac

t erizado por mantenerse a la vanguardia de l movimiento renovador 

en materia de l egislac i6n penal, es tá Bras il con su C6di go Penal 

promulgado el 7 de diciembre de 1940; este c6digo sirvi6 de inspi 

r ac ión a l costarricense de 1941, que como ya lo dijimos, se cata

l oea dentro de los más adelantados del mundo hispanoamericano. 

Dentro del c6digo bra sileño, las medidas de seguridad, no 

son medios represivos, sino preventivos y asist~nciales. El prin

cipio de legalidad se establece en el Art. 75 para las medidas de 

seguridad, pero a diferencia de las penas, no esrecesario que la 

ley sea anterior a la perp¿traci6n del hecho. 

Se considera ley aplicable la que es tuvier e vigent e al 

tiempo de la ejecuci6n. 

Para la aplicación de l as medidas, S8 n e c es itan dos condi 

ciones, una objGtiva, subjetiva la otra. 

La condici6n objetiva puede ser: 

a) l a realizaci6n de un acto previsto en la ley como delito 

b) la c omisión de un delito imposible y 

c) la confabulac i6n, determinación, instigaci6n o ayuda a 

delito no intentado. 
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La condici6n subjetiv~, es única: la peligrosidQd del au-

t oro 

La peligrosidad del autor se deduce: bien del examen judi

cial s obre la personalidad del autor, o bien de l as presunciones 

lega l es c ontenidas en el c6digo. Esta s últimas , son las siguien

tes: 

a) Los que al come ter el hecho, fuesen t otalmente incapa

ces de compr ender el carácter criminal del acto. 

b) Los que al come ter el hecho ca r e cieren de capacidad pl~ 

na para comprender e l carácter criminoso del a cto. 

c) Los condenados por aelito en es tado de embriaguez pro~ 

cida por alcohol u otra sustancia, si la embriaguez es habitual. 

d) Los reincidentes en delitos dolosos. 

e) Los condenados por delitos come tidos por bandas , asocia 

ciones o cuadrillas demalhechores (16). 

Las medidas de suguridaJ se ~ueden impon er al cumplirse la 

c on den a , durante e l cumplimiento de la misma, o cu&ndo es absuel

to d e l a pena .el individuo, y se aplica por l a autoridad juris

diccional. 

Dada la inspiraci6n que tuvo en el c6digo Penal ita liano, 

el brasileño clas ifica l as medidas de seguridad personales, en de 

tentivas y no detentivas. 

Entr e l as primeras encontramos: 

a ) el internamiento en manicomio judicia l, 

b) e l internami ento en establecimiento de custodia y trata 

miento, 

c) e l int ~rnami ento en c olonia agricola o en establecimien 

t o de traba j o, re educ a ci6n o enseñanza profesional. 

( 16) .L~rts. 76, 77 y 78. C6digo . Penal. 

-. -------- ._--
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Entr e l a s medidas no d8 t~ntivas están: 

a) la lib ertad vigilada , 

b) la prohi oición de frecuentar determinados lugar es, 

c) el destierro l ocal. 

En el cód i go br a sil eñ u , como en el italiano , también S 8 en 

cuentran l a s medidas patrimoniales, l as cuales son: 

a ) l a prohibición de e st~ble cimi8nto c omercial o industrial 

o de r es idenci a de s oci edad y 

b) la confisca ción. 

El intornamlento en manic omio judicia l, c ont emplado en e l 

Art. 91 e s para los enf ormos mentales t o talmente incapa c e s de com

pr en de r e l ca r á cter criminal del a cto . 

Se admite l a sustitución de esta me d ida, por internamiento 

en es t abl e cimi ent0 de tra tami ento y de custod i a ; al c esar e l inter 

n ami ento , queda e l sujeto sometido a libertad vigilada . 

El internamiento en establecimiento de custodia y tra t amien 

to, se aplica a anormales o perturbados mentales que n o t en gan pl~ 

n a capacidad, . o sea a suj etos de r ospon.sabilidad disminuida y a 

l o s c on den ados a pena privativa de liberta d por delito cometiJo 

eh es t ado de embriaguez &lcoh 61ica o por o tra sustanci a que pro

duzca pa r e cidos efect os y siempr e que l a embriaguez se:::, h a bi tua l. 

El internami ento en c ol onia agrícola o en establecimiento 

de tra baj o , r eeduca ción o enseñanza prof es i onal, se aplica a l os 

c on den ados a r e clusi 6n por m:s Cle cinc o años a l os que su delito 

es tuvi er e r e l a ci on ado c on l a oc i osidad . 

La libertad vigilada~ se aplica: 

a ) a l os que estén en libertad c ondici onal, 

b) a l os que h a yan estado sometidos a medidas de s eguridad 

d8 t entivas . 
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c) a l o s que hayan c ome tido un delito impo sible , 

d) a l os c onfa bulado s instigador es o c ómplice s de delito 

n o intentado , 

e ) a l o s infra ctoras de l a s o tras medidas d e seguridad peE 

s on a l e s n o privativas de lib ertad y 

f) a los peligrosos, a quiene s e l código Penal no e specifi 

que l a medida aplica ble . 

La prohibición de fr e cuenta r determinados lugares 1 se apli 

ca a l o s que c ome t en Jelito baj o e l influj o del a lc oh o1 1 p er o que 

n o es t á n embrutecidos p or e l mismo. 

El des ti err o loca l, c onsiste en la expulsión de la locali-

dad o municipio en que se c ome ti6 e l delito. 

La prohibici6n de e stabl e cimiento comercial o industrial, 

consiste en prohibir, p or ti emp o no inf erior a quinc e d í as ni s~ 

perior a seis mes e s e l ejercicio de una de t erminada industri a o 

comercio, al s ent enciado o a un tercoro a qui en éste le hubier e 

transf erido el nego cio , si el establecimiento fue e l medio para 

cometer e l d elito. 

La pr ohibición de residencia de sociedad o a s ocia ci6n, ti e 

n e los mismos ca r a cter es que la anteri or. 

Por último l a confiscaci6n, s e aplica en l os efectos del 

delito. 
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CAPITULO VI. 

CONCLUSIONES o 

En el desarrollo del presente traba j o , hemos h e ch;) r ef er en 

cia, y especificamente en el capitulo que c oncierne a l a cl[Lsifi

cación Je l a s medid a s Je seguridad , a las medidas predelictuales 

y post-delictuales; la vigent e Ley de Estado Peligr o s o c :Jnt empla

unas y otra s, por l o que se la puede h acer l a misma critica que 

en e l der e cho chileno s e l e hac e a la l ey nÚJnero 11.625, es 

decir que a t enta c ontra la libertad individual cuando regula l a s 

medidas preJelictuales, ya que éstas S 8 aplican aún cuando el su

j e t o n o haya c ome tido ninguna infracción penal, y por c onsiguient e 

n o haya un h e cho ci erto y det8rminado en que se base el juicio 

l)r On ós tico , para declarar e l es t ado peligroso del individuo. En 

e l Der 2cho comparad o enc ontr amo s legislaci on es que ti enen largos 

al1.os de r egul a r esta materia y ta1 8s l egislacion es han recha zado 

las medidas de seguridad predelictuales; tal recha z o n o ha sido 

objeto de l egislaciones av anzadas s ol amente, sino t ambién de con

gresos internaci on a l es do derecho penal, en l os que se ha tenido 

e special cuidado en n o incluir en sus c onclusi ones aprobadas, l a s 

llamadas meditas de seguridad predelictuaL~s. Asimismo, unido al 

c oro f ormado por l egislaciones avanzadas y c on gr esos internacio

n a l es , e stán tratadista s de r en ombre de acu er do en r ech a zar las 

medidas de que v enimos h ablando ; por c onsi guiente , nuestro modes

t o criterio, se inclina en e l mismo sentido y pugnamos p or una 

ref orma c ompl e t a de nuostra l egislación en materia de medidas de 

seguridad, incluyendo dentro de ésta, s olamente l Js post-delictu~ 

l es ; desde este punto de vista, habria que modificar el Proyecto 

de Código Penal elaborad o por la comisión integra da por l os docto 
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res Enrique Córdova , Manue l Cas tro Ramírez h .• y Julio Fausto Fer

nández , en e l sentido de qu e n o s e r emita c omo l o hace , a la l ey 

de Est J,do Peligroso , ya que ésta c OrJO l o a firmar.10s es a t enta t or i a 

c ontra l a libertad individual, cu a n do r egul a l as mediua s predeli~ 

tua l Gs. 

Por otr a parte, como l a experi enci a l o ha demos trado, des

de l a vigenci a de l a p r esent e l ey e l d í a 24 de julio de 1953, ha~ 

ta l a f e cha , h emos t onido solamente l aop ortunidad de v erla vigen

t e y en ella se adv i er t en l as buenas intenci on es de l o s l egislad2 

r e s, pero ha sido un fr a caso que inclusive ll evó, años des~ués, a · 

supr i mir e l tribuna l qu e con ella se cr eó para su aplica ci6n. 

Pe r o n o solamente l a supresión de l Tribuna l de Peligr osi

dad es signo r evelado r del fr a caso de nues tro medio, de l a ref eri 

da l ey, t ambi én l a f a lta de medi os materiales para l a e j ecuci ón 

de las medidas de s eguridad, es una manifestac i ón e l o cuGnte , de 

que en nue stro país, se l egisla solamente para qu e l as d ispos i

cion es c onstituci on a l es no que den sin l a r e glamentac i ón que ella s 

mismas exigen, po r o n o para darl e s a t a1 8s l ey es l a apl ic a ci ón 

que l a s n e c es i dades s ocia l es r e claman. En e f e cto , Cómo podemos 

habla r de una c ol onia agrícol a o c a s a de tra ba j o que sería el lu

gar donde interna rían a l o s delincuentes habitual e s, profesiona

l es o p or t en dencia? C6mo podemos habla r de un manic omi o judicia l 

en donde int erna r a l os enf ermos mentales? Cómo podemos h a blar de 

una casa de templanza en donde interna r a l intoxicado por a lcoh ol 

o por e stupefacientes?; t odas estas interrogant e s se quedan sin 

r espu es t a, porque l o menos qu e podemos oír de l as autoridades en 

cargadas de planificar y r ealizar t a l es programas, es que n o h a y 

din0ro para es o s menesteres. 
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Tambi én podemos c oncluir que las medidas de seguridad tie

n en una n a tura l eza juridica pr opia, y se d iferencian de las penas 

en que a quellas s on inde t e r minadas y tienen por finali dad la cura 

ción y r eadap taci6n del delincu0nte, siendo aplicable s n o s olo a 

l a s iniputa ble s, sino t ambién a l os sujeto s de res ponsabilidad 

d isminuida y a l os ind ividuos n ormal e s poligr osos. 

Otra c onclusión que po demo s sacar de l o que h emos dicho es 

que c orr esponde a l poder judicial decla rar la peligr os i dad y apli 

car l a c orr e s pon d ient e med i da , si endo labor de l a administra ción 

la ejecución de l as mismas. 

Por último epilogamo s es t a s lineas manif e stando que hay un 

movimiento en la América hispa na tendiente a unifica r l os c6digos 

penale s, c on l a proy e cción de que en no lejanos días crista lice en 

cada uno de l o s paises del nuevo mundo un s istema legal, justo y 

humanitari o. 
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